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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
L E Y  D E  17  D E  J U L IO  D E  1945   por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia Militar. (Con

tinuación a los números 201 al 203.)

Como disposición de carácter general, para Impedir que tse lleven conjuntamente a un solo Consejo de Guerra
causas seguidas contra distintas persona,s, sin que existan entre ellas los motivos de conexidad establecidos en el prô -
pió Código, cual se ha hecho en la práctica con lamentable frecuencia o inobservancia de preceptos legáles y de 
la doctrina sentada por resoluciones reiteradas del Consejo Supremo de Justicia Militar, se previene que en ningún 
caso podrán acumularse para ser vistas y falladas, en un Consejo de Guerra, ni podrán ser objeto de acusación con
junta o simultánea causas que hayan sido tñtmitadas y seguidas separadamente contra distintas personas o con
tra una sola por'delitos no conexos. Cpmo consecuencia obligada, para* que tal prevención no sea ineficaz, se dis- 

- pone que la infracción de la misma«determinará la nulidad de la acusación y, en su caso, de la sentencia, nuli
dad que será declarada por la Autoridad judicial. ¡ .

En orden a la constitución y celebración de los Consejos de,Guerra, no son muchas las modificaciones que se 
ha considerado necesario traer al nuevo Código; pero si hay algunas que, aunque sucintamente, merecen ser aquí’1 
reseñadas. Se establece en primer término, como obligatoria'la asistencia del procesado a la Vista, facilitando no 
obstante al Presidente j>ara dispensarle de hacerlQ a petición expresa de aquél, y se determina en todo caso la 
forma en que debe comparecer, según sea militar o paisano, y la situación en que se encuentre. Se robustece la 
autoridad y se amplían las facultades del Presidente, atribuyéndole competencia para resolver en el acto las re
clamaciones de procedencia que se susciten entre los Vocales y para admitir las 'incompatibilidades notorias que 

, permitán la sustitúción del incompatible por el suplente, evitándose asi posibles Buspensiones.dilaciones o declara
ciones de nulidad. Sé le otorga, ademá% según yg se dijo, ia facultad de corregir disciplinariamente a quienes den 
lugar a ello, durante la celebración del Consejo o con ocasión del mismo, y expresamente se le autoriza también 
para suspenderle por falta de concurrencia de Vocales, Fiscal. Defensor o procesado, dando cuenta en eŝ .os casos 
a la Autoridad'judicial para que adopte la resolución procedente respecto del que haya motivado la. suspensión.

Por 'lo que atañe a la práctica de pruebas ante el Consejo, además de regularlas con Ja mayor rrecisión y de
talle, recogiendo las enseñanzas de la realidad,’para que su rebultado sea lo más «eficaz posible, se faculta al Tri
bunal para acordar, si lo estima necesario, el reconocimiento o inspección ocular de lugares, trasladándose a ellos 
con e- Fiscal, Defensor y procesado, si fuera en la propia plaza o localidad donde se celebre, por ser ésta una dili
gencia de inapreciable valor .en algunos casos para formar más exacto^juicio sobre las'circunstanéias concurrentes
en los hechos de autos. • ................ *...........

Con la finalidad de que para caso de elevación de la causa al Consejo Supremo por ministerio de la Ley 
<o por disentimiento pueda ser conocido con la mayor exactitud posible cuando haya tenido lugar en la Vista, ante 
el Consejo de Guerra, y asimismo para que por la Autoridad judicial y su Auditor puedan ser apreciadas en smver- 
dadero valor las pruebas practicadas y sepan si se cumpherón escrupulosamente los preceptos reguladores de tan 
fundamental momento procesal, se amplían los particulares que deben expresarse por 1̂ Instructor en el acta, en 
la\que ademáflik l°s extremos hastá ahora prevenidos, deberán consignarse sucinta, pero concretamente, las" pre
guntas hechas al procesado, peritos y testigos y las contestaciones correspondientes, asi como las que no hayan 
sido contestadas por haberias declarado improcedentes, las modificaciones o «ampliaciones que en sus escritos hagan 
el Defensor y el Fiscal, sin que en ningún caso se cúniuu consignar que se ha hecho la pregunta reglamentaria al 
procesado y la contestación daeja; y finalmente, se dispone que el actfr la firmen, además del Presidente y Secreta
rio. el Fiscal y Defensor, como medio de que éstos, para todos los efectos, puedan conocer el contenido de Ta mismía.

En orden a la deliberación y senteheia-, se dieclara de modo taxativo, por ser la más fundamental garantía en 
la Administración «de justicia -en sistema procesal de pruepa no tasada, quie el Consejo tiene arbitrio para apreciar 
las pruebas con arreglo a su racional criterio y recta conCj,e(neia4 si bien como consecuencia'de tal declaración se 
dispone que las sentencias, en su redacción, se han de ajustar precisamente como en todas las jurisdicciones, sin ex
cepción alguna, a regla* determinadas con parte expositiva hechos en Resultandos: de fundamentos Lgales en 
Considerandos, y de pronunciamientos er̂  el fallo, a fin de que se, contengan y reflejen en ella los actos y hechos 
enjuiciados, con afirmación o no de probs-nza, la. calificación jurídica en su caso y las declaraciones de responsabili
dad procedentes según esa apreciación de pruebas. En la Práctica así se ha-venido observando, y transitoriamente se% 
previno en leyes, que han sido derogadas, pero cuyos preceptos, en cuanto -a estos extremos, deben ser reprodu
cidos para que en ningún caso se omitan por los Tribunales militares tn £us "s^tencias esos requisitos formales, 
que son'fundamentos para la expresión del juicio en ellas ^firmado y necesarios para apreciar el acierto o error del 
Tribunal sentenciador. Como complemento de ello y para unificar el criterio y regular lfc forma de redacción de los 
votos particulares, se dispone también expresamente que lo sean en forma exactamente ¿igual que las sentencias de 
que discrepen.

La disposición contenida hoy en los Códigos procesales castrenses, de que los Consejos de Guerra no pueden
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hacer en sus sentencias pronunciamiento alguno respecto de personas n o procesadas en las causas, se completa en 
la reforma con otra declaración fundamental, definidora como la anterior de los limites en que los Consejos deben 
desarrollar su actuación, a cuyo efecto se previene que resolverán sobre todos y cada uno de los hechos o cuestionen 
sometidos a su examen y fallo, pero no podrán pronunciarse sobre aquellos que no hubiesen sido objeto de investi
gación en la causa, ni podrán abstenerse de fallar a pretexto de incompatibilidad, ni por Cualquier otro motivo. Se 
estima que con las precedentes declaraciones ios Consejos de Guerra, si bien usando del arbitrio judicial que se les 
concede, pueden dictar sentencias a la Ley cpn sujeción a las normas de su sano juicio y recta conciencia según el 
resultado de los autos, no pueden extralimitarse ni traspasar la esfera de su competencia, ni dejar de juzgar, sin 
producir vicio de nulidad o incurrir en manifiesta responsabilidad. r

Finalmente, en el orden formal se cierra esta Sección, previniendo que las sentencias redactadas por el Po
nente habrán de ser extendidas por él mismo o por el Secretario de la causa, evitándose con este precepto no po
cas incidencias surgidas con tal motivo en los Consejos.de Guprra, que ante tal disposición ya no tendrán ra 
yón de ser.

En armonía con las faciiltades concedidas al Consejo de Guerra para apreciar a su arbitrio las pruebas a íta 
de fa llaran  conciencia, se lleva al nuevo Código en esta parte ja declaración complementaria* de que no podrán £& 
Autoridad judicial ni el Auditor fundamentar su disconformidad respecto de las sentencias de los Consejos de Gue
rra en apreciaciones de prueba si no hubiese manifiesto error; asimismo se establece que no podrán disentir cuando 
el delito tenga señaladas penas alternativas, fundándose en que el Consejo debiera haber impuesto una en vez de otra.

Con todas estas declaraciones se garantiza la Independencia de los Tribunales militares, que es base de fca más 
serena y' recta administración de justicia, dándose así a sus sentencias un valor y firmeza que no tendrían si una 
mera discrepancia personal de apreciación fuera bastante para rectificar sus fallos, sin olvidar que cuanto mayor 
sea ésa independencia mayor es su responsabilidad.

También como garantía, procesal se faculta'de manera expresa a las Autoridades judiciales, llenándose con 
ello una manifiesta omisión de las leyes procesales vigentes, para que si apreciasen después de celebrado el Consejo 
de Guerra, que desde que se acordó la vista y fallo de la causa se ha incurrido en álgún error esencial que sea mo 
tivo de nulidad o que han surgido hechos o pruebas nuevos trascendentales para el proceso, decreten la anulaciéfo 
de la sentencia, y en su caso de todo lo actuado, a partir del momento en que el defecto se produjo, y si éste no 
es esencial, acuerden la subsanación del mismo y la convalidación de lo actuado. La necesidad de im precepto que 
asi lo dispusiera era imprescindible, pues atribuida en los Códigos actuales la facultad de declarar la nulidad sólo 
al Consejo Supremo,7 y pudiendo producirse ésta en procedimientos que no deban ser elevados al Alto Tribunal, no 
hay posibilidad, con arreglo a los textos literales dichos, para que acuerden tal resolución las Autoridades judi
ciales. El propio Consejo en su jurisprudencia ya hizo notar ésa falta de precepto, y al amparo de eu doctrina, to 
mando como base la prevención de que las Autoridades judiciales son directoras de los procedimientos y resuelven 
toda duda formal, se han venido decretando por ellas esas nulidades o convalidaciones, por lo que no se ha hecho 
realmente otra cosa en este extremo que traer esa jurisprudencia al Código único, recogiéndolo en un artículo del 
mismo entre ios dedicados a regular los trámites posteriores a la celebración de los Consejos de Guerra con Jos 
que se da fin al Titulo XIV del Libró Tercero.

La unificación en el Código de la legislación aplicable en las Jurisdicciones de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire, no supone limitación ni desprendimiento de motivos de competencia, sino refundición de todos ellos en un solo 
Cuerpo legal, y. claro está, que mantenida la de1'la  Jurisdicción de'Marina para conocer de los hechos punibles co- 

. metidos en aguas del mar o a bordo de buques de todas clases, entre ellos de los abordajes y naufragios y regulando 
el esclare cimientó de estos hechos, por sus especiales características, en los procedimiento^, pe culi a res a tal fin es
tablecidos en el Titulo adicional a la Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina, era obligado que al derogar esta Ley 
se diese entrada a esos procedimientos en lugar adecuado del nuevo Código, ya que rio habla de quedar con vi
gencia independiente ese Título especial, par lo que a estos procedimientos se refiere.

Así se ha hecho, sin dudas ni vacilaciones, pues la índole y circunstancias tipleas de tales infracciones, re
lacionadlas con la navegación y tráfico marítimo, requiere que las responsabilidades de ellas derivadas sean de
terminadas y exigidas m edente trámites y diligencias que no encajan dentro de las normas procesales de carác
ter genera),

Por ello, en el nuevo Código se dedica el Título XV, bajo el epígrafe de «Procedimientos especiales de la Ju
risdicción de Marina», a regular en dos Secciones la tramitación de las causas que deban incoarse por abordajes 
y naufragios, incorporándose Integramente los preceptos que sobre tal materia se contienen en el Título adicional 
antes mencionado.

Ninguna variación fundamental es neesarlo llevar al Título indicado a regular la tramitación de los procedimien- . 
tos de que en segunda o única instancia conoce el Consejo Supremo de Justicia Militar, porque aplicables ya los precep^ 
tos hasta ahora vigentes a cuantos asuntos son de la competencia del Alto Tribunal, cualquiera que sea el Ejército o 
Jurisdicción de que procedan por ser el supefior común, la unificación está hecha c}e antemano sin necesidad de 
cambiar términos ni denominaciones y sin que nada aconseje la modificación de trámites o diligencias. Sólo variación
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ti;'ó d' d e l j  11c, can adaptación de los preceptos contenidos en el Reglamento del Consejo a l articulado del nuevo 

y ampliac ión de referencias a  la Jurisdicción aérea, es lo que respecto de estos procedimientos se ha traído a  la  

reioi !iu„ lis «le señalar, no obstante, que para dejar fijadas las facultades del Consejo, en orden a las resoluciones por 

éi adopi.alas en vista del exam en de testimonios, procesos o antecedentes, y eyitación de discrepancias do interpreta

ción. se establece como precepto general, consagratorio de la excepción de cosa juzgada, que sin perjuicio de las res- 

pon.-uiijiidade.s discip linarias o penales exigióles en cada caso, las sentencias ya firmes que se hubiesen dictado no po
dría i mr anidadas, rectificadas o alteradas sino por los trám ites establecido^ p ara  el recurso de revisión cuando  

proceda.

La eficacia de las sentencias dictadas por los T ribunales depende principalm ente de su exacto cumplimiento, y  

por ( lio o.s objeto de especial cuidado en todos tos Códigos procesales el reglam entar la ejecución de las mismas. 
En la Juj-j,aluvión castrense, tanto en el Código de Justicia M ilitar como en la Ley de Enjuiciamiento M ilitar de M a 

rina. sí contienen numerosos preceptos con el expresado fin , no obstante lo cual, desde su promulgación ha sido nece
sario dictar múltiples disposiciones interpretatorias y com plem entarias de aquéllas, encam inadas a que los fallos sean  

exectanv ntr> cumplidos, en form a procedente y adecuada, según.¿Á cada caso la  naturaleza de las penas impuestas y  

los pronunciamientos establecidos en ellos.
La labor en este extremo puede estimarse referida principalm ente a  recoger la casi totalidad de esas disposi

ciones e incorporarlas al nuevo Código, articulándolas sistemáticamente en los lugares que corresponde, por razón de  

la pena a que afecta, dentro del Titulo X V II, dedicado a l a  ejecución de las sentencias.
No os'menester hacer una completa relación o reseña expositiva de las'prevenciones así traídas al nuevo Cuerpo 

legal, pero jntorosa dejar sentado que a l  realizar esa incorporación se ha procurado que la  reglam entación de esta 

m ateria resulte lo 'm ás perfecta y completa posible, y nohuelga señalar algunas disposiciones, de carácter general, 
o especialmente dedicadas a determ inadas penas, que se h a  creído conveniente establecer como nuevas o paira am 
pliar. m odificar o completar las y a  existentes. Con esta finalidad  y para  que consten acreditados en el historial de 

todo procesado, ya sea m ilitar o paisano, los pronunciam ientos contenidos en la sentencia, se-previene con carácter ge

neral que se remita por el Instructor un testimonio de e lla  al Jefe o Superior de quien aquél dependa en todos los 

, casos, kí fuera m ilitar o funcionario público, o tuviera empleo, festino o cargo eñ cualquier empresa concesionaria* de 

servicios públicos o subvencionada con fondos de igual carác ter, y  asimismo se rem ita si fuese^condenatoria y el senten
ciado estuviera al servicio de rnn particular, todo ello sin perjuicio de la H oja penal y de condena y del testimonio que £e 

ha de elevar al Ministerio respectivo, como aho ía  se hace, cuarfdo aquél sea General, Jefe xi O ficial de cualquiera de  
los tres Ejércitos. \

Al reg lam entar la  ejecución de la  p en a  de m uerte se ha  tra ído  *al Código, -en prim er término, la  prevención  

general ya observada, en virtud de antiguas disposiciones gubernativas, de que no se proceda al cumplim iento de la  

sentencia hasta después de recib ir el enterado del Gobierno, al que se dará conocimiento con remisión urgente del 
•oportuno testimonio, y se establecen tam bién en este lugar, d e  m odo expreso y taxativo, los casos en que puede  

prescindirse de ese requisito, cuales son en las dictadas en tiem po de gúerra y en cam paña, por delitos de espio
naje, traición, rebelión y sedición m ilitar y cualesquiera otros que a juicio de las Autoridades Que ejerzan jurisdicción  

ex ijan  su rápido y ejem plar castigo, y asimismo podrá pYescíndirse cuando se trate de sentencias dictadas por cu a l
quier otro delito én plazas, aeródrom os o lugares sitiados o bloqueados, por el enemigo, o en buques aislados o . es
cuadras, cuando uno y otros nó tuvieran comunicación con  el Gobierno y el hecho requiera un rápido ejemplaT  

castigo y l«a.espera pueda ser perjudicial p a ra  jla d iscip lina o p a ra  la seguridad de la plaza, buque o escuadra.
Pa ra  evitar toda discusión o diversa interpretación debida a la inexistencia en los Códigos procesales castren

ses de un precepto en que, concretamente, se dispoiíga cuándo el reo condenado a muerte ha de ser pasado por las 

arm as o ejecutado con arreglo a  la Ley común, se previene en d  artículo novecientos veintidós que se ejecutará  

del prim er modo éiém pre que el delincuente o e l delito s e a  m ilitar o cometido y juzgado en. cam paña, cualqu iera  

que sea la condición personal del reo, y  en los demás casos se cumplirá la sentencia conforme a la Ley común.
Después de establecida esta~ norm a general, sé determ inan, c^n la debida separación, las reglas conforme a 

las cuales se ha de -ejecutar ]&, pena de muerte, según que el reo sea m ilitar o paisano, norm as que en su m ayoría  

son distintas en uno y otro caso, y se distinguen también, haciendo la  adaptación debida, las reg las observables, se
gún que el lugar de la  ejecución séa en tierra o a bordo de un buque.

Se previene con carácter general que a todas las"ejecuciones, salvo caso de absoluta imposibilidad, asista un  

Médico m ilitar, o, en su defecto, Forense, que expedirá el correspondiente certificado de defunción, documento que, 
con otro expedido por el Instructor, expresivo de las circunstancias personales del reo y fecha, hora y lugar de 

ia  ejecución, habrá de remitirse, dentro de veinticuatro horas, al encargado del Registro Civil para que lleve a efec
to la  inscripción del fallecim iento, requisitos éstos que p o r no estar ordenados de m odo expreso en el Código han  

sido omitidos en algunas ocasiones o retrasados o cum plidos de m anera imperfeci#'.
Seguidam ente, y con análoga ordenación que en los actuales Códigos, pero con más extensión y detalle, se regula  

la  ejecución de todas las sentencias, según la naturaleza de cada' una de las penas imponibles y sus efectos: sé 

previene la  práctica de las- liquidaciones de condenas y servicios y la  form alizáción do las Hojas p-e na Jes y de con
dena p a ra  que se realicen todas ellas rápidam ente con un  criterio uniforme; s-e dan reglas para ,interesar en form a
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procedente y breve el destino de los penados, y m ediante las diligencias y  trám ites que se especifican, se previene 
que, tratándose do ponan do privación de liborUri. se tenga especial cuidado por el Instructor de dejar constancia 
e n  la causv.: del ingreso del sentenciado en.el Establecim iento penal que corresponda, para -evito.r los casos qu* pu
dieran llí<mars:• do recluso:; n\ ignorado paradero, por no haber hecho esa acreditación.

En. evitación -rió contiendas jurisdiccionales, que en esta m ateria son impíüeedentes, se previene, con carácter 
generad que le toñas las ¿ncVdvmr.vac. relacionadas con la ejecución de sentencias y cumplimiento de penas, conocerá 
siempre la Autoridad judicial m ilitar que hubiéra- aprobado las sentencias o a quien el Consejo Supremo haya 
encomendado su ejecución, sin que c-n ningún caso puedan producirse cuestiones de competencia, consignándose las 
normas para determinar a quien corresponde cuando aquellas Autoridades hayan cesado en el ejercicio de la ju 
risdicción o lo hubiesen sklo de Cuerpos disueltos. 

Finalm ente, corno com plem ento y para garantizar la exacta observancia de esas normas reguladoras de lq. e je 
cución de sentencias ,se dispone, convirtiendo asi en norma preceptiva lo que es ya habitual práctica, que si 
$1 paéar un procedimiento a dictamen del Auditor para trám ite de estadística, subvirtiera que se ha padecido a l
guna omisión < detecto en orden-a los trámites-mencionados, propondrá a la Autoridad judicial la subsanacíón in 
mediata antes de acordar e l archivo de las actuaciones.

Incorporadas al Código en el T ratado Segundo las normas sustantivas referentes a la suspensión de «conde-  ̂
na, hasta fchora contenidas en Leyes y disposiciones especiales, se traen a l L ibro Tercero, encuadrándolas en el 
Capítulo I I  del mismo Títu lo de ejecución de sentencias, cuantas-reglas procesales son pertinentes para acordar y 
llevar a efecto la aplicación y cumplim iento de ese beneficio, así como la extinción  del ipismo. por su térm ino 
normal o por inobservancia por parte del beneficiado, de las condiciones en., que deba disfrutarlo.

En esta materia, al realizar esa incorporación, se h a sim plificado notablemente la. ¡tramitación, empezando 
por encomendar la notificación del acuerdo al Juez instructor correspondiente, en vez de hacerla la Autoridad ju 
dicial, pues se ha entendido qúe no siendo otra cosa la Suspensión ide condena que la qpn cesión de un beneficio 
dentro de la  ejecución de sentencia condenatoria, que se notifica, como toda resolución, por el Juez, no ^existe 
razón alguna que. como excepción, exija  ni justifique la intervención d irecta  y personal de la Autoridad jud icia l 
paTa este m enester rutinario de notificar su propio acuerdo.

Cuantos trám ites y diligencias se requieran para llevar a efecto la ejecución de este acuerdo pueden y deben 
ser realizados por el Juez, siquiera con la intervención que se asigna al Secretario de Justicia, idéntica a la que 
el ¡mismo tiene actualmente en la Jurisdicción de M arina y la que el O fic ia l Auditor encargado de la Estadística 
ejerce en las Jurisdicciones de T ierra, Mar y A ire  y que, según se dice, queda*atribuida al Secretario de Justi
cia para que siga velando por el exacto cumplimiento de las form alidades a que debe ajustarse el disfrute de ta l 
beneficio por el condenado.

Se dedica el T ítu lo X V II I  del Libro Tercero a regu lar el procedim iento sumarísimo y  se m antiene en lo fun
damental cuanto está dispuesto en los actuales Códigos, introduciéndose sól^ algunas variaciones, encaminadas, en 
primer térm ino, a solucionar dificultades surgidas en la práctica, a l interpreta!* los preceptos definidores del de
lito flagrante. y a establecer, sin perjuicio de Ra rapidez, que es la característica de estos procedimientos, las ma
yores garantías posibles, en evitación de cualquier error judicial, a veces ' irreparable. A los efectos expresados,

 se amplía o aclara el concepto de delito flagrante al caso de que, aun poniéndose el delincuente, durante algún 
espacio de tiem po fuera del alcance de sus perseguidores, quede dentro de la zona de persecución, se presente o 
sea aprehendido en las cuarenta y ocho horas siguientes al delito y existan pruebas notorias* de haberlo ejecu
tado. Asi se prevén con un margen de amplia in terpretación casos especiales, que, cual los ocurridos en causas de
pasada resonancia política, m otivan contiendas y controversias dañosas para la justicia, que debe ser indiscutida.

También ha sido motivo de discrepantes ¡pareceres y hasta apasionadas interpretaciones el silencio del actual 
Código sobre la facultad del Consejo Supremo para 'juzgar en procedim iento sumarísimo. Es cierto que', no existe 
ningún precepto que' expresamente lo  autorice ni norma especial que lo regule, pero tampoco hay ninguno que lo 
impida. El propio Tribunal, en les casos en que esta cuestión se le  planteó, la resolvió por la  afirm ativa, a veces 
no por unanimidad, y como no es prudente dejar que subsista ía duda actual, se (ha considerado es este momen
to oportuno para subsanar ese defecto legislativo-. No existe, a su juicio, m otivo en qué apoyar la exclusión del 
Consejo Supremo para conocer en procedim iento sumarísimo de las infracciones de su competencia, en única ins
tancia, por razón de la persona o de la materia, cuando el delito pueda ser considerado flagrante. Por el con
trario, n i la jerarquía del culpable, n i la naturaleza de los hechos procesales son suficientes a justificar que en
esos casos no se exijan  de modo rápido y ejem plar la.s graves responsabilidades derivadas de tales delitos, ya que 
ello entrañaría un privilegio, y como no hay tampoco ninguna dificultad die práctica procesal que impida hacerlo, 
se trae al nuevo Código la declaración expresa, contenida en el artículo novecientos dieciocho, de que el Cónsejo 
Supremo de Justicia. M ilitar conocerá en ..procedimiento sumarísimo de las causas que por delitos flagrantes le co
rrespondan.

En orden a tram itación^ se previene que podrán ordenar la incoación de estos procedim ientos las mismas 
Autoridades o Jefes m ilitares que tengan facultad para acordar la de las demás causas; se declara que contra 
las ¡resoluciones del Instructor no se dará recurso, alguno, sin perjuicio de la facultad de la Autoridad jud ic ia l 
para revocarlas o variarlas de oficio, si a^í lo estimara Procedente; se encomienda a í Auditor la facultad de acor-

i
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, dar que. con la máxima urgencia, se proceda por el Juez a subsanar cualquier defecto u omisión que pueda ob- 

servar; se amplia en una hora el plazo de (tres concedido al Fiscal y Defensor para ei estudio de las diligencias, 
preparación de escritos y proposición de pruebas; se faculta al Instructor para que practique sin dilación las 
que estime deben serlo previamente a la celebración del Consejo de Guerra; se suprime, como en los procedimieu. 
tos ordinarios, Sa lectura de cargos, obligándose al Defensor a no formular su escrito sin previa entrevista con 
el procesado, y como garantía técnica, para procurar un  mayor conocimiento de lo actuado, se autoriza expre. 
sámente a Jas Autoridades judiciales para que, de acuerdo con su Auditor, dispongan la asistencia a todas las 
diligencias del Jefe u Oficial del Cuerpo Jurídico que haya de actuar como Ponente en el Consejo de Guerra. 
Finalmente, se regula el ejercicio del derecho a recusar por parte del Fiscal y Defensor, disponiéndose que el in- 
cid ente, si se promoviese, sería resuelto sin dilación y sin  ulterior recurso.

Por lo que se refiere a la aprobación y rápida ejecución de las sentencias dictadas en juicios sumarísimos, 
se conservan las reglas vigentes, incorporándose para que sea observada invariablemente la que fué prevención 
gubernativa, supeditada a las vicisitudes políticas, de que las sentencias de pena de muerte dictadas en estos jui- 
cios no sean ejecutadas tampoco sin la previa comunicación al Gobierno y recepción del enterado, salvo los ca- 
sos expresamente exceptuados en el artículo novecientos treinta y cinco, por (tratarse de procedimientos sumarí- 
simos fallados en plazas fuertes o aeródromos sitiados o bloqueados por el enemigo, rebeldes o sediciosos y en es- 
cuadras o buques sueltos en operaciones de guerra. *

En el artículo novecientos (treinta y siete, último del Título, dedicado a los procedimientos sumarísimos, se. 
atiende a la tramitación de los que hayan de seguirse an te el Consejo Supremo, previniéndose que deben obser
varse las normas- establecidas en los artículos anteriores, coordinándolas con las reguladoras de las causas en úni
ca instancia, atribuyéndose las facultades judiciales a la Gala de Justicia o al Consejo reunido, según correspon- 
da en cada -caso en virtud de su respectiva competencia.

No se ha creído necesario traer al nuevo Cuerpo ilegal, para darles permanencia, aunque fuera referida a 
circunstancias excepcionales, los modernos procedimientos sumarísimos de urgencia sustanciadas por exigencias 
de abreviación de trámites para lograr rapidez y ejemplar castigo de los monstruosos e incontables crímenes co- 
metidos en la sofocada rebeldía, pues la justicia militar puede llenar su fina^dad utilitaria y defensiva en cir
cunstancias normales, & aun en las especiales, mediante los procedimientos ordinarios y sumarísimos tradicio- 
nales en los Ejércitos, t y puede quedar libre para el caso, no esperado, de que se produjeran convulsiones de in
sospechado volumen, cuales lo fueron las ya felizmente pretéritas, la facultad del legislador, como antes lo 

. hizo, para establecer £on vida transitoria los procedimientos especialíslmos que crea más adecuados a conse
guir rápida represión. # •

Terminado cuanto afecta a los procedimientos antes reglados, se traen al nuevo Código, refundiéndolas en 
dos Títulos sucesivos, las mismas disposiciones que en los vigentes Tratados de Leyes procesales castrenses, re
gulando la tramitación de las -causas seguidas contra reos ausentes y los procedimientos para la extradición. En 
cuanto a las primeras, aparte de una mejor distribución de materias en el articulado, se amplían las normas 
sobre retención y devolución de los efectos e instrumentos del delito y piezas de convicción, así como las Rela
tivas a embargos y fianzas, y se introduce la novedad de facultar al Consejo Supremo y Autoridad judicial, se- 
gún los casos, a poder seguir, -en las circunstancias que se indican de apreciación de prueba suficiente, la causa, 
contra reos ausentes igual que contra los presentes, h asta  sentenciarlos inclusive, y mediante pieza separada, 
cuando asi convenga mejor a la celeridad del procedimiento. Aunque pueda objetarse doctrinalmente a tal in
novación, es lo cierto que no priva de garantías al reo, porque ni -cabe adoptarla en todo caso, sino cuando se {for
me juicio racional de ]a culpabilidad perseguida, ni se prescinde de oír al encartado, ya que tan  pronto compa
rezca ha de notificársele el fallo para que alegue en descargo los hechos y fundamentos que crea necesarios, con 
lo cual'se decreta la revisión de aquél, y, aun sin pedirla, puede acordarla el Tribunal o Autoridad siempre que 
lo estime justo. En cambio, la continuación del procedimiento contra el rebelde resulta más ejemplar, lo que pesa 
mucho en el orden ipiinitivo castrense y evita, o al menos mitiga, situaciones de injusticia derivadas del trato, 
tan  distinto que con análoga responsabilidad y por el mismo hecho se da ni presente, juzgado sin dilación, que al 
ausente, tan privilegiado procesalmente si continuaran aplicándosele las normas hoy en vigor, muy celosas de ve
lar por los intereses del rebelde, subordinando en ocasiones a éstos otros más altos, cual los de la justicia. Igual
mente se prescribe que si la rebeldía se produce de 1 a - sentencia del Consejo de Guerra, continúe el trámite 
normal hasta la aprobación o el nuevo fallo del Consejo Supremo de Justicia Militar, Ipues aquí ya se había dado 
al reo toda la intervención ritual, y no hay por qué suspender ni retrotraer después el proceso,

En el título concerniente a los procedimientos por extradición no se alteran las actuales normas sino en algún 
punto de detalle.

Se regula seguidamente en el Titulo XXI el «Vecurso extraordinario yde revisión?' que, por ser el único medio 
eficaz para solicitar y; en su caso, obtener la rectificación de cualquier error judicial, la reparación adecuada de in
justicias notorias y la. rehabilitación absoluta de quienes haya sido indebidamente condenados,, debe ser objeto de 
cuidada y especial reglamentación en los Códigos procesales, para que, si bien se ejercite parcamente, evitándose 
au interposición Inmotivada, sea tramitado no obstante con la amplitud y garantías que su excepcional importan
cia exige, /
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Su regulación actual lia demostrado la práctica que no es completa ni perfecta, porque quedan fuera de la 
esfera o alcance del recurso múltiples casos que por no estar taxativamente relacionados como motivos para in
terponerle imposibilitan su .ejercicio, siendo en el fondo procedente, porque se limita la facultad de promoverlo, 
porque se hace intervenir, en todo caso, a los Ministerios respectivos para admitirlos e iniciar su tramitación o dis-* 
ponerla a  petición de parte, no obstante tratarse de m ateria plenamente judicial y no gubernativa, porque no s e . 
establecen preceptos normativos bastantes a regular su tramitación con la amplitud necesaria para aportar los ele
mentos probatorios que en cada caso puedan ser indispensables y porque no se determina con la precisión debida 
los efectos que han ele producir las resoluciones favorables del recurso ni su ejecución.

Por todo ello, se ha estimado que era el momento para perfeccionar en lo posible cuanto atañe al plantea
miento, sustanpiación y resolución de este recurso extraordinario, y con ese propósito se han traído al Código úni
co las siguiente modificaciones y ampliaciones. En primer término, se aumentan dos motivos o fundamentos de in
terposición, basado, ei primero de ellos, en el hecho de haber sido condenada una persona por Juez o Tribunal que, 
con posterioridad, haya sido condenada por prevaricación cometida en la sentencia o en la tramitación de la causa, . 
si esta última lo íué en resolución o trámites esenciales o de influencia hotoria en el fallo.

El otro motivo se contrae al caso, ya repetido en la vida judicial, de que después de dictada una sentencia se 
conozcan pruebas iñdubitadas suficientes a evidenciar el error en el f^llo por ignorancia de las mismas, y finalm en-. 
te, se,,completa el motivo referido al caso de que sobre los mismos hechos hayan recaído dos sentencias firmes y d is - . 
pares dictadas por distintas jurisdicciones, tanto castrenses como de diferente fuero. El hecho de que lo sean por 
dos jurisdicciones diferentes, una especial y la ordinaria, no está previsto expresamente en la legislación actual ni 
está determinado por tanto, qué Tribunal ó Autoridad común ambas ha de resolverlos, y como tal supuesto puede 
ser y ha sido realidad, y para salvar tal silencio fué necesario, al conocerse la duplicidad de sentencias y ¿jurisdic
ciones, proveer «a posteriori»’ el modo de declarar la validez de una sola de ellas, se ha llenado ahora esa omisión 
ampliando ese motivo de interposición, y disponiendo que si las dos jurisdicciones son castrenses lo resuelva como 
actualmente ocurre, el 'Consejo Supremo de Justicia Militar; pero si las sentencias fuesen una de jurisdicción co
mún o especial y otra de la militar, conocerá y resolverá el recurso el Tribunal Supremo de Justicia, conforme a  
los trámites establecidos en la Ley procesal ordinaria, si bien con asistencia de dos Consejeros Togados, que en 
cada caso designará e l / Alto Tribunal DMiJitar, y-facultan do para interponer el reptido recurso a los Tribunales y 
Autoridades de unas ¡y otras jurisdicciones que puedan promoverlo ante cada una.

Se previene que los recursos de revisión habrán.de dirigirse al Consejo Supremo, y no al Ministerio, en solici
tud qué, no sólo ha  de ser motivada, sino que han de acompañarse a ella los documentos en que se funde o 
citarse el Centro donde se encuentren, si no se hubiera podido obtener copia de ellos. Se mantiene el derecho de los 
penados, sus cónyuges, descendientes, ascendientes o hermanos y de los Fiscales del Consejo Supremo para promo
ver este recurso, «así como la facultad de los Ministros respectivos para ordenar su interposición cuando, a  su juicio, 
exista alguno de los motivos relacionados en el artículo novecientos cincuenta y cuatro, y además se amplia esa 
atribución a la*s Autoridades judiciales militares, facultándolas para que cuando poiv razón de su cargo tengan co
nocimiento de algún motivo de revisión, eleven, de acuerdo con el dictamen del Auditor* la oportuna propuesta al 
Consejo Supremo para la resolución que proceda, y finalmente, se faculta también al Consejo para que, por propia 
iniciativa, en casos análogos, pueda acordar que por sus Fiscales se promueva el recurso ante él mismo.

En orden al .trámite de ellos se mantiene la sustanciación de la misma por la Relataría del Consejo Supremo* 
por ser asunto de carácter esencialmente judicial, y se regula como periodo inicial el de admisión, que habrá de re
solver la Sala de Justicia oyendo a los Fiscales, si lo considera necesario, acordando de planb la admisión a t rá 
mite, si se fundase taxativam ente en cualquiera de los seis motivos légales y se acompañasen los documentos que,, 
a su juicio, justifiquen la interposición, o denegándola,y decretando el archivo del recurso en otro caso.

Acordada la admisión; se tram itará el expediente con sujeción a las normas que se -establecen, entre tas que 
basta señalar, por no detallar todas las contenadas en los artículos novecientos sesenta y cuatro a  novecientos se
tenta y uno, la previa audiencia d-el Fiscal y -del interesado o del Defensor, que tiene derecho a nombrar; l-a p rác
tica de pruebas por unos y otros propuestas, si fuesen declaradas pertinentes; las que la Sala por propia iniciativa, 
acuerde; la aportación de la causa o causas en que la sentencia se dictó y dé toda clase de antecedentes, y la for-r
mación -de apuntamiento del que, para exacto conocimiento de lo actuado, se pasará copla a  cada uno de los
Consejeros que han do fallar, pudiéndo acordarse la celebración de vista pública, si el Consejo reunido en atención 
a las circunstancias asi lo estimase conveniente. \

Sé previene que si se declara haber lugar al recurso y la sentencia recurrida hubiese sido fle tada por el 
propio Consejo Supremo, la anulará y dictará otra; se determ ina la resolución que h a  de dictarse ten cada uno d<?, 

! los casos, m anteniendo,'-respecta de los actuales, la misma fórmula, y en cuanto a los dos nuevos motivos, se p re
ceptúa que se anulará la sentencia recurrida y se ordenará a la Autoridad judicial respectiva que se tram ite y falle
de, nuevo la causa, y en los casos de duplicidad se anulará la improcedente.

Para completar las normas reguladoras de los efectos y ejecución de las sentencias resolutorias de los recivr 
sos de revisión, se previene que e lNmism-o Consejo Supremo decretará la total rehabilitación del que hubiese sido 
injustamente condenado, dandora esta declaración efecto retroactivo, a ,1a fecha en que fué firme la sentencia con
denatoria anulada, y librándose, para que se lleve a cabo los testimonios cprretfpondientes. Finalmente, en cuanto
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a resarcim ien to  de «daños o Indem nización civil que p ro ced a  abonar a los p erju d icad os por la sentencia anulada, se 
incorpora el artícu lo  tercero  de la  Ley de siete de agosto -de m il ochocientos noventa y nueve, que estableció el de
recho a percibirla, y con -este precep to  se cierra  el T ítu lo  d e d ic a d o  al recurso de revisión.

En el T itulo  X X II  se regula d e  modo análogo a com o se hace en el actual Código cuanto se refiere u visita 
de cárcel-rs. estadística , indultos y licénciam ientos. m a te ria s  com plem entarias dé ios procedim ientos judiciales, y 
fcon m uy pocas, por no ser n ecesaria  n in gun a fu n d a m en ta l, las variaciones que se han Introducido en los cuatro 
d istin tos cap ítu los de e ste  Título. *

.Respecto al primero, visita  de cárceles, sus preceptos, p erfectam en te aplicab les a las jurisdicciones d e ios E jér
c itos de T ierra, M ar y Aire, subsisten íntegram ente. El re ferid o  a  la estadística crim inal se sim plifica, declarando, 
<en prim ar lugar, cuál e l objeto de ella y señalando la misión de la  F iscalía  Togada d el Consejo Suprem o de 
Justicia  M ilitar, a ¡la que sigue encom endada- la d ire cció n  de la m ism a, p a ra  que ta l d eclaración  sirva de orien 
ta ció n  y n orm a general a la rea lizació n  del «servicio, cu yo  desarrollo y práctica se deja a la s  disposiciones del 
R egla  m Mito especial. '

El ejercicio de la gracia  de indulto, que com pete a l J e fe  del. Estado, por medio del respectivo M inisterio, se re- 
gu la  tam bién de m odo análogo a com o lo está a ctu a lm e n te  en los Codlgos y disposiciones com plem entarias y a cla 
matorias. en cuanto se refiere a las in stan cia s prom ovidas por quiénes ten g an  cum plida la m itad  de la pena: pero 
n o  se m antiene copio im pedim ento absoluto, para  d a r cu rso  a ta les  peticiones, el no haber llegado a cum plir esa 
m ita d  de la condena. Este precepto prohibitivo, establecido con el laudable propósito de ev ita r  innum erables y pre
m a tu ra s e im procedentes solicitudes de gracia, sin  otro fu n d a m en to  m uchas veces que la esperanza de gestiones po
lítica s  o en influencias particu lares, h a  sido frecu en tem en te  burlado en la  práctica  m ediante la  utilización  de ésos 
m edios, y en otras ocasiones h a  constituido un obstáculo a i paso o curso de una petición que, aunque sin lomar 
eso requisito formal.' po d ía  basarse e n  esp eciales c irc u n sta n cia s  o m eritorias conductas acreedoras a la concesión 
d e l indulto. -

Se ha estim ado por ello que debía darse estado lega} a ia cuestión, y así, en el articulo novecientos noventa y 
cuatro, se autoriza el curso de ¿as solicitudes que se form u len  por o en favor de reos que no lleven cum plida la mitad 

‘ de la  condena, si bien con el trám ite previo de que la  A u torid ad  que las reciba las eleve, con su inform e, al M inis
terio respectivo, al/solo efecto de que por éste se declare y resuelva en cada caso, según las circun stan cias concurren
tes. si ha lugar o no a la form ación y tram itación  del exp edien te de indulto, y si la instancia fuese presentarla di
rectam ente en el M inisterio, se adoptará  por éste ta l resolución, previo infórm e sobre ese exclusivo extrem o ‘del Tri
bunal .o Autoridad correspondiente.

Atribuida dei modo preceptivo en el artícu lo  ciento ochenta y  tres la facu lta d  a. los Tribunales M ilitares, que ya se 
ejercitab a en la práctica, por analógica aplicación  del articulo tercero del Código penal, de proponer en la m ism a sen
tencia la conm utación de ia pena en los casos a llí especificados, se regulá ahora expresam ente la  tram itación  y reso
lución de tales propuestas, com pletándose asi . las disposiciones referentes a la cohcesión de indultos.

S in  m ás q u e 'a g re g a r  un artículo, para  reglam en tar lo s licénciam ientos de los penados q u e'cu m p len  su condena 
en  situación  de libertad condicional, se conservan en el IV Capítulo de este Título  ías prevenciones, que sobre materia 
de licénciam iento rigen en la  actualidad , y en el Título sigu ien te se condensa en dos solos artículos cu an to  a fecta  a 

' la  concesión y ap licación .d el beneficio de libertad condicion al, previniéndose que se a ju sta rá  a lá  legislación  peniten
c iaria  com ún y disposiciones especiales em anadas de los M inisterios m ilitares, y que a las Com isiones, Juntas u Or
ganism os en q u e ‘ se estudien las propuestas de penados P o r la jurisdicción m ilitar  asistirá  n ecesa ria m en te  en re
presentación, el funcionario que se designe de . los C u erp o« Jurídicos de T ierra, M ar o Aire, dando con esta preven
ción carácter de perm anencia y generalidad a  las ya  co n ten id a s en las disposiciones especiales que hoy regulan
esa m ateria.

T erm ina en el nuevo Cuerpo legal, com o en los Códigos castrenses actuales, la  m ateria  de proéedim ientos judb 
ciales con los relativos a  fa ltas, a los que se dedica el T itu lo  X X IV , distinguiéndose del mismo modo las reg ia s1 
aplicables, según se tráte  de graves o leves, y como según se vió al delim itar la com petencia, se am plió la de la ju- j  
risdicción m ilitar al conocim iento de determ inadas fa lta s  com unes, se hacía preciso ahora establecer el procedim iento; 
adecuado para esclarecerlas y corregirlas, > procedim iento q u e  h a  estim ado debe ser en expediente judicia l, como las 
graves. La tram itación  de todos estos excedien tes se co m p leta  llevando al articulado, tam bién de modo expreso, 
a lgunos trám ites que aunque y,a observados en la práctica, n o  tenían  asiento en un p recep to 'co n creto, cual ocurre con 
la  facu ltad  del Juez para que, en su resum en, pida, no la Imposición de correctivo, ú n ica 'p rop u esta  que le autoriza el 
Código, sino tam bién la term inación sin responsabilidades si fuere procedente, y asim ism o se .previene taxativam ente i 
la  devolución de lo actuado para am pliación  de d ilig en cia s o subsanaeión de defectos, an tes de proponer a Ja Autori- I 
dad judicial la  resolución defin itiva  que a  su juicio proceda. Por últim o, se declara,' llenando asi un rilencio legal, ¡ 
que las resoluciones d ictadas en expediente judicial se e je c u ta rá n  conform e a  las m ism as reglas que las establecidas ' 
p ara  las de las sentencias, en  cuan to  sean aplicables. - ' ,

R especto de las fa ltas leves, se m antiene la  fa c u lta d  de los Jefes respectivos para  corregirlas sin m ás que un
previo esclarecim iento directo, y  se conserva-tam bién  el recu rso  concedidó al corregido para  acudir por conducto re
glam en tario  h asta  el Jefe del Estado; pero previniéndose de modo expreso, a fin de evitar laís m últiples inciden cias que
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se han suscitado con ocasión de aplicar e Interpretar los preceptos del Código actual sobre ese extremo, que ello será 
sin perjuicio cíe cumplir el correctivo, y que la reclamación deberá cursarse1 necesariamente por quien la reciba, esta» 
bieciéndose como término de prescripción para ejercitar el derecho a recurrir el de un mes, después de extinguido el 
correctivo. „ _ .

Dedicado el Título XXV del Libro Tercero a regular los procedimientos gubernativos, s-e declara en primer tér- 
mino, como precepto general, que el procedimiento Judicial impide, en tanto no se concluya, la iniciación o pro
secución de otro gubernativo sobre ios mismos’hechos, evitándose así, no sólo la duplicidad simultánea de actuado™ 
nes, que sólo, en su caso, pueden ser tramitadas sucesivamente, sino también posibles cuestiones de competencia 
entre Autoridades judiciales y gubernativas, que no deben ser producidas por referirse al ejercicio dé facultades de 
muy distinta naturaleza, y que dan lugar a paralización de las actuaciones.

A este respecto, se hacia necesario aclarar o precisar el alcance de las disposiciones contenidas en los ar
tículos setecientos tres y setecientos cuatro del Código actual, cuyo contenido ha motivado no i>oeas incidencias V 
muy diversas interpretaciones. Al redactar los artículos dedicados a esta materia, se ha lié-vado a ellos lo que se 
contiene,en -el artículo mil nueve, que acaba de referirse, y en él' mil diez. En esos preceptos, para deslindar ?ji los 
órdenes judicial y gubernativo las facultades de las Autoridades judiciales militares y las del Director general del 
Instituto de la Guardia Civil en cuanto atañe a infracciones cometidas por individuos del mismo, se dispone que, cuan
do s.-v. proceda en causas, expedientes o procedimientos previos, por hechos que afecten a éstos, ta Autoridad judicial lo 
pondrá en conocimiento del Director para los efectos que correspondan, cpn relación a las facutades propias del 
mismo en orden al servicio, y si del procedimiento judicial apareciese sólo la comisión de faltas exclusivamente 
leves, imputables a aquellos individuos por actos, propios del servicio peculiar del Instituto, se reservará »al Direc
tor la- facultad de corregirlas. .

Se condensa en estos artículos así redactados el contenido de diversas disposiciones, entre ellas, en parte, la 
de diecisiete' de enero de mil ochocientos noventa y tres, y queda dé este modo bien entendido y declarado que co- 
rrr-sponde a las Autoridades judiciales respectivas el conocimiento, y, en su caso, la sanción, de hechos punibles co
metidos por individuos del instituto que revistan caracteres de delito o ’falta, gravé, en todo caso ,y el de las 
Jevés que no se refieran a actos propios del servicio'peculiar de éste, reservándose sólo al Director del mismo el de 
las demás tahas de dicha índole, y sin que éste pueda adoptar, mientras se tramite un* procedimiento judicial, nin
guna resolución respecto del encartado que no sean las que privativamente afecten o se refieran al servicio pro
pio clel Instituto. Después de las precedentes declaraciones o disposiciones generales, se regulan en el Capitulo I del 
Título mencionado los Procedimientos gubernativos, sobre cuya materia se\introducen dos variaciones: una, esta
blecer el motivo nuevo de toda falta de hurto o estafa apreciada con naturaleza común o militar ante cualquiera 
jurisdicción, pues si la cuantía del apoderamiento determina la existencia o no del delito y sólo en caso de ésto 
se aplica ia separación del servicio por virtud del artículo doscientos veintidós, el carácter deshonroso del hecho se 
da también en la falta, y al no abarcarla dicho articulo debe incluirse aquí •expresamente, a fin de que siempre 
origine el expediente; otra se refiere a ampliación d'e-l caso cuarto del articulo setecientos cinco del Código actual, 
refiriéndolo no sólo a faltas contra el honor militar, sino a actos que no constituyan delito y que no hayan sido 
enjuiciados por Tribunales de honor para_impedir que los mismos hechos sean esclarecidos en dos procedimientos 
de índole gubernativa.

y Aparte de esto, se mantienen esencialmente los preceptos actuales, y se decla/ran aplicables a las clases de 
tropa o marinería, a quienes se reconozca la propiedad del empleo por. disposiciones administrativas, ya que pof 
ello no pueden ser privados del mismo sino en virtud de' procedimiento judicial o gubernativo.

3* ha estimado que debía Incorporarse .la Ley de veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta sobro 
Tribunales de Honor, porque en los casi dos años que lleva de vigencia la expresada Ley, su aplicación no ha en
contrado dificultad, y la observancia de stis preceptos ha permitido, mejor que'la legislación anterior, lá formación 
de un más exacto juicio,,en cada caso, sobre los hechos sometidos al examen de estos Tribunales, ya que, constituidos 
ahora, previo cumplimiento, de más precisos requisitos ensu período inicial, con diligencias probatorias en su tra
mitación ulterior e integrados por elementos de todas las Armas, Cuerpos e Institutos del Ejército, es evid’ente que 
puede llegarse a sus fallos, siempre de excepcional Importancia, por ser definidores de conductas y de graves con
secuencias, cop las máximas posibilidades de acertar

Así se ha hecho, encuadrándola en el Tercer Capítulo del Título XXV, con ligeras variaciones consistentes en 
redactar el artículo diez de la Ley, modificándola en el sentido de que,’ acordada por la Autoridad militar la autori
zación pára la reunión previa, en vez de «lá constitución del Tribunal de Honor», que dice la Ley no podrá conce
derse pase a retirado en tanto no recaiga fallo y éste s?.a favorable; ha sido agjregado además un párrafo al-ar
tículo sexto, hoy el mil treinta del Código, autorizando al Ministerio respectivo para que cuando, no obstante las re- 

; glas establecidas-para nombramientos dé quienes hayan de formar-el Tribunal, no fuera posible reu-nirlo en la Plaza 
en que se encuentre el residenciado, podrá señalar el lugar en que haya de celebrarse y disponer el traslado al 
mismo de aquél. Y, en fin, algunas otras reformas de estilo y detalle que, al no ser substanciales, no necesitan es
pecificarse aquí. '

La estampación de notas'desfavorables y su invalidación es materia que, como en el actual Código castren
se, se regula en el Tratado, tercero del Código único, y a l hacerlo se ha procurado traer a  él, refundiéndolas, aci*>
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rándola.s y ordenándolas sistem áticam en te, en cu an to    ello es factib le, la s  m ás fu n dam en tales de las innum erables 
d isposiciones d ictad as sobre esta m ateria, su jeta  a  c o n sta n te  variación  en  v ía  adm in istrativa.

Se h a n  especificado de m anera concreta y  precisa, m ediante relacione;? num éricas en los artícu los m il cua
re n ta  y siete y m il cu aren ta  y  ocho, en vez de h acerlo  en térm inos generales p ara  ev ita r  in terpretacion es y dis
cre p a n te s  criterios, las  N otas q ;^  se h a n  de estam par e n  las H ojas de servicios y filiaciones y  en las die H echas y 
C astigos, y como d eclaració n  gen eral com plem entaria  de ta l  enum eración, recogiendo así la que es norm a resui- 
ta n te ’ de resoluciones del Consejo Suprem o de Justicia  M ilitar, se (preceptúa que «no se estam p ará n o ta  a lgu n a que 
n o  sea consecuencia , de penas o correctivos establecidos en las Leyes, debiendo expresarse, c la ra  y co n creta m en 
te , c o n ,su je c ió n  a  éstas, e l delito o fa lta  -cometido*. D e ta l suerte se evita, prohibiéndolo con un ta x a tiv o  pre
cepto legal, la estam pación de n otas de cap richosa, a rb itra r ia  o de d efectu osa red acción , que d ificu ltan  su in v a 
lid ación  p o r n o reflejarse en e lla s  la  exa cta  y verd a d era  n atu ra leza  d el hecho que la motivó.

S e establecen  condiciones y reglas i*on sujeción  a  la s  cu ales se podrá so lic itar  la in valid ación  de n o ta s por 
lo s que a n te s  de cum plir los p lazos y condiciones g e n e ra les cesen en  el servicio  activo  ,o destino m ilita r  y la  se
p a rac ió n  110 h a y a  tsido vo lu n ta ria  n i m otivadá por sen ten cia , expediente 'gubernativo o -fallo de T rib u n al de Ho
n or, y finalm en te se dispone p a ra  todos Jos casos que los efectos de la in valid ación  se retro traerá n  a la  fech a  
e n  que ifué so licitad a, cu alq u iera  que s e a - la  de la  resolución  que la  conceda, y a  que no deben depender tales efec
to s  de la  (más o m enos larga  tram itación  d e l expediente. J

Se dedica el últim o T itu lo , com o en el actual, a  re g u la r  los CProcedimien^ c iv iles  de la  com petencia de la  Ju
risd icción  m ilitar, lim itad a  en este orden procesal a exacción  dé responsabilidades c iviles d eclarad a s por T rib u n a 
les y  A utoridades castrenses, preven eiór^ de «ab in testato»  y  reclam acion es por deudas.

R especto a las prim eras, se m an tien en  los dos ú n icos a rtícu los del Código vigen te por no ser  n ecesaria  su
reform a p a ra  a p licación  gen eral en la ’s Jurisdicciones d e  los tres E jércitos. Tam bién e ir p r d e n  a la tram ita ció n  
de «ab intestato» se respeta  la  de aplicación  actu al, sin m ás que a gregar .la prevención  expresa', p a ra  evitar po
sibles extra lim ita cio n es d e com petencia d e -q u e . «en n in g ú n  caso se h a rá  por la A utoridad ju d icia l m ilita r  decla- 

' ración  de herederos ni de otros derechos sucesorios, p o r  ser elto m a teria  p r iv a tiv a  de la Jurisdicción  ord in a ria , 
a  la  que por el m ism o m otivo d$ben rem itirse las d ilig en cia s, ..cuando, después de adoptadas las n ece sa ria s  m edi
das de- seguridad e inven tario  de los bienes del finado, se  p lan teen  cuestiones in co m p atib les1 c o n  la n a tu ra le za  
o índole su m aria l de estes procedim ientos, en los que no cabe adm itir, (para ser resueltos en la esfera m ilitar, las 
con tien d as que puedan  su scitarse  en tre  los que nieguen d istin to s derechos en  un a sucesión.»

El C ap ítu lo  fin a l es e l m ism o del Código actual, porque *us preceptos, reguladores de la s  reclam acion es por 
deudas, ap licab les ún icam en te en  ¡as especiales y tra n sito rias  circu n stan cia s a que se refieren^ no requiere m od i
ficación  .alguna, sa lv o  la  in trod u cid a  m ediante la preven ción  que se estab lece de que p a ra  hacer efectivo  el pago 
de la s  deu d as que se  reconozcan habrán  d o  observarse, en orden a  em bargos, lás disposiciones especiales sobre 
la  m a teria , y a  que no h acerlo  así en trañ aría  m a n ifie sta  contradicción  con  las disposiciones lim ita t iv a s ‘de re- 
tenciofles, que, según  quedó dicho en m om ento oportuno, se han  traído al T ítu lo regulador de fianzas y em b ar
gos, aplicable sin excepciones, incluso respecto de los que puedan acordarse p o r  los T rib u n ales y Juzgados or
dinarios. V  ‘

Por el últim o artículo del Código, y precisam ente com o expresión y para  que tenga efectividad  la  u n id a d .d e  
legislaciones, se declara en disposición* general la derogación del Código de Justicia  M ilitar, Código p e n a l de la  
M arina de guerra, leyes de O rganización y atribuciones de Tribun ales de M arina y  E njuiciam iento M ilitar de M a
rin a. a excepción del Capitulo III del T itulo adicional a* la m ism a, aprobado por D ecreto-ley ide diez de J u lio  de 
ttrtil novecientos veinticinco, dedicado a regular los expedientes de salvam ento y hallazgo en el m ar, m ateria  que 

*no se ha estim ado procedente traer al Código único de Justicia  M ilitar, por ser de índole esencialm ente adm inis
trativa , a d iferen cia de los' Capítulos I  y II del m ism o títu lo , que se derogan como especiales referen tes a los ab or
d ajes y n aufragios, por haberlos incorporado al Libro T efcero , según ( oportunam ente quedó razonado. F inalm en 
te  se derogan todas las dem ás Leyes y disposiciones que se opongan a  lo establecido en la presente, articulándose 
en está  Ley las norm as tran sitorias de su aplicación,.

En su virtud, de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Espafioláa,

* • ' '

 D I S P O N G O :

A rticulo prim ero.— »e aprueba y ptoftiulga, con fuerza de Ley, el Código die Justicia  M ilitar inserte a  con tin u a
ción, el cual com enzará a regir a los veinte días de su publicación en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

A rtículo segundo.— Las disposiciones penales con ten idas en el T ratado segundo se aplicarán ia las infraccion es 
com etidas con anterioridad a esta fecha, sólo en cuanto sean m ás favorables a l reo que ¡as de los Códigos que por 
esta  Ley se derogan.

A rtículo tercero.— Los reos que estuvieren extinguiendo condena con arreglo  a los Códigos derogados por deli
tos castigados en el nuevo con penas cu>o lím ite m áxim o sea de inferior duración a la pena que se les impuso, se
rán, objeto de indulto en la  c u an tía  que represente dicha diferen cia de duración, verificándose al efectó las opor
tunas liquidaciones de condena, formulándose y resolviéndose,* en bu caso, las propuestas de licénciam iento  con-
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forme a las reglas establecidas en los artículos novecientos noventa y ocho y novecientos noventa, y (nueve del 
Código qüe se promulga,

Artículo cuarto.—Las disposiciones procesales establecidas en el Trtado tercero serán aplicadas a todos los pro
cedimientos en trámite al publicarse esta Ley. cualquiera que sea el estado en que se encuentren, y se continuarán 
conforme a las nuevas normas, sin que se retrotraiga la tramitación, adoptándose para estos efectos, por ia auto
ridad judicial/ con su auditor, las resoluciones que en cada caso sean pertinentes.

Articulo quinto—Para la debida observancia de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, cuando se trate
• de causas que se encuentren en período píen-ario y hayan sido ya formulados escritos de acusación fiscal, se modifi
carán éstos en el acto de la vista.

Artículo sexto.—El turno de rotación previsto en el párrafo quinto del artículo ochenta y siete del Código que 
se promulga, para cubrir una plaza de Consejero Togado, comenzará por el Cuerpo Jurídico de la Armada.

Artículo séptimo.—Si por virtud ce lo dispuesto en el nuevo Código, en orden a competencia, correspondiera 
conoce i a la jurisdicción militar de procedimientos de que viniesen entendiendo otras jurisdicciones, se inhibirán, en 
cualquier estado en que se encuentre el procedimiento, a favor de la castrense respectiva.

Artículo octavo.—Durante, el actual ‘ejercicio económico se habilitarán los créditos necesarios para introducir 
en los Presupuestos de los Ministerios del Ejército, Marina y Aire—Secciones cuarta, quinta y sexta, respectiva
mente—los aumentos indispensables á fin de poner inmediatamente en vigor las modificaciones orgánicas o de
plantilla, o cualquier otro mayor gasto que pueda exigir [a aplicación del nuevo Código que se promulga.

Artículo noveno.—Durante el plazo de un año, contado a partir de la fecha de esta Ley, no se (podrán publicar 
ediciones dei vigente Código de Justicia Militar, comentadas ni sin comentar, por Entidades o particulares. Sólo 
se publicará, una edición oficial concordada por Vocales de la Comisión que lo ha redactado, designados por el Pre
sidente de ía misma. El producto de la venta de esta edición se" dedicará a incrementar el fondo de los Colegios 
Militares de Huérfanos.

Artículo diez.—Se auto riza a los Ministerios del Ejército, Marina y Aire para dictar las disposiciones fregla- 
mentarías necesarias al cumplimiento de la presente Ley.

C O D I G O  DE J U S T I C I A  M I L I T A R
 TRATAD O  PRIMERO

' Organización y atribuciones de los Tribunales Militares
TITULO PRIMERO 

De la competencia de la jurisdicción militar 

CAPITULO PRIMERO

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s
i  • >

Artículo primero.—Los preceptos de este CJódigo son aplicables a Ja jurisdicción militar de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire. '

Artículo segundo.—La jurisdicción militar se ejerce, en nombre dél Estado, por los Tribunales y autoridades que 
la presente Ley establece. •

Artículo tercero.—Todos ios que intervengan en el ejercicio de la jurisdicción militar, en materia criminal, 
serán responsables de los delitos o faltas en que incurran por infracción de las Leyes o disposiciones aplicables én 
cada caso.

. Artículo cuarto.—La responsabilidad a**que se refiere el artículo anterior sólo podrá exigirse por vía disciplinaria 
o en procedimiento judicial incoado de oficio por acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, según corresponda,

CAPITULO n
De ia competencia de la jurisdicción militar en materia criminal

Artículo quinto.—La competencia de la jurisdicción mi litar se determina en materia criminal por razón del delito, 
por el lugar en que se cometa y por la persona responsable.

Artículo sexto.—Por razón del delito, la jurisdicción m Hitar conocerá de los procedimientos que se instruyan con
tra cualquier persona:

1° Por ios de incendio, daños, robo, hurto .estafa y malversación de caudales, material, armas pertrechos, mu
niciones y demá  ̂ efectos y . enseres pertenecientes a la Hacienda militar, cualquiera que sea el lugar en que se cometan.

2. Por los de atentado y desacato a la  ̂ autoridades militares, los de injuria o calumnia, clara o encu
bierta, a és*as o a las Corporaciones o Institutos, Armas, Cuerpos y Clases militares, cometidos con palabras, ae^os o

.*■ *



576 23 julio 1945  B. O. del E.—Núm. 204

por escrito, con inclusión de la imprenta, grabado, dibujo, radio o cualquier otro medio de difusión o publicidad, 
siempre que se refieran al ejercicio del destino o mando militar o que tiendan a menoscabar su prestigio o reía jar 
los vínculos de disciplina o subordinación en ios organismos armados, y los de instigación a apartarse de sus de
beres militares a quienes sirvan o estén llamados a servir en filas, cualquiera que sea, también, el medio emplea
do y aunqu# no se cometan ante la fuerza misma.

Son Autoridades los militares que por razón de su cargo o destino militar, ejerzan mando superior o tengan 
jurisdicción o atribuciones gubernativas o administrativas en el lugar o unidad1 de su destino, aunqtfe funcionen 
con dependencia de otras autoridades militares principales.

Lo son también los que forman parte como Presidentes, Consejeros o Vocales de Organismos o Tribunles de 
Justicia Militar, y los Auditores, Jueces y Fiicales. en el desempeño de sus funciones o con ocasión de ellas.

En tiempo de guerra, o previniéndose óficialmente para ella, serán asimismo considerados como Autoridades mi
litares los Jefes de unidades que operen separadamente, en el espacio adonde alcance su acción militar, y los Ofi
ciales destacados para algún servicio, dentro de la localidad o czona en que deban prestarlo, si en ellas no existe
una Autoridad militar constituida.

Serán también considerados como Autoridades, estando fuera del te x to r io  nacional y de sus aguas o espacios 
jurisdiccionales:

Los Comandantes d e . Divisiones, grupos de buques o aeronaves, convoyes, buques o aviones sueltos y columnas 
en las aguas, espacio o territorio donde alcance su accción militar, y los Oficiales de cualquier clase, destacados 
para algún servicio dentro dé las aguas o lugares en que deban prestarlos, siempre que alli no exista Autoridad mili
tar constituida. . ?

3.° Por los de ultraje, insulto, ofensa o menosprecio, claros o encubiertos, a la Nación, su Bandera, el Himno
nacional, los emblemas o tinsignias militares, cometidos por cualquiera de los medios mencionados en el número 
anterior. v

.4.° Por los de falsificación de sellos, marcas, contraseñas o documentos militares. Tendrán esta consideración
los que deban ser expedidos por las Autoridades, Organismos o funcionarios militares, con arreglo a sus atribucio
nes propias o delegadas, y los usados por los mismos.

5.° Por ios de adulteración de víveres y todos los demás cometidos por contratistas o proveedores de cualquier 
suministro para los Ejércitos, con ocasión del mismo.

6.° Por los/ que cometan los obreros eventuales no filiados y, en general, el personal paisano contratado de
los Centros, Dependencias o Establecimientos militares, con motivo u ocasión del servicio o trabajo que presten, de 
la utilización o empleo del m aterial que se .les entregue, de las relaciones laborales con superiores o compañeros 
y de la consideración que se les otorgue en el propio trabajo.

7.° Por ios hechos que se definan o castiguen especialmente como delitos militares en los Bandos que dicten 
las Autoridades o Jefes militares, con arreglo a sus facultades.

8.° Por los de robo y hurto en buques, aeronaves o m ateria l cogido al enemigo, apresado, encontrado en el m ar
o convoyado por buques o aparatos de'guerra <

9.° Por ios de piratería, cualquiera que sea el país a que pertenezcan los acusados.
10 Por los de naufragio, abordaje, arribada y los que se hallen consignados en las Leyes de M arina y que

se cometan con ocasión de las represalias.
11. Por Las infracciones de la legislación de Marina en lo referente a la Policía en las naves, puertos Jr zonas 

marítimas, así como también la contravención a los Reglamentos de peséa, en las aguas saladas del mar.
12. Por los demás delitos comprendidos en este Código y los que las Leyes especiales atribuyen a la juris

dicción militar.
Artículo séptimo.—La jurisdicción militar conoce de las faltas siguientes:
1.a De las comprendidas en este Código y las que se le atribuyan por Leyes especiales, cualesquiera que sean 

■los culpables. , ' v ^
2.a De ^ s  faltas comunes cometidas por .militares, salvo aquellas que las Autoridades militares estiben  que

no afectan al buen régimen' de los Ejércitos o al decoro de sús ciases. 1
3.a De las cometidas por los defensores, peritos, testigos y demás auxiliares, con motivo de su intervención

en la Justicia Militar, y por cuantos concurran a las vistas con ocasión de su asistencia.
4.a De las incluidas en los Bandos que .dicten las Autoridades y Jefes militares, con arreglo a las Leyes.
5.a De las* faltas comunes cometidas por paisanos contra los caudales o efectos a^que se refiere el.núm ero

i.° del artículo y de las que constituyen leve desobediencia o ligera irrespetuosidad u ofensa a las Autoridades, 
Organismos y emblemas , o símbolos determinados en los números segundo y tercero del mismo artículo sexto.

Artículo octavo.— La competencia oor razón del delito o falta, dentro de la Jurisdicción militar, correspon
derá a £a del Ejército de Tierra, Mar o Aire, según el servicio e interés a que la infracción afecte.

Artículo noveno.—Por razón del lugar la Jurisdicción militar es competente para conocer de los procedi
mientos que se 6igan contra cualquier persona,, por los delitos y faltas que, sin estar comprendidos en el ar
tículo dieciséis!de este Código, se cometan:

1.° a) En, cuarteles, campamentos, campos de concentración o maniobras, buques españoles He guerra, ar-
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senales, maestranzas, aeródromos, obras militares, almacenes, fábricas y edificios públicos o particulares de cual
quier otra clase, destinados al alojam iento de fuerzas o servicios militares, aunque en ellos no se encuentren 
tropas ni estén ocupados militarmente,

b) En aguas del mar, ríos navegables, em barcaciones ¡mercantes, nacionales o extranjeras, que se hallen 
en puertos, radas, bahías o en cualquier otro punto de la zona marítima española, de la de sus posesiones o 
de los países sujetos a su protectorado.

c) EiT el espacio aéreo sujeto a la Soberanía nacional o  de Protectorado; a bordo de las aeronaves tanto 
estacionadas en campos o aguas españolas come, en su m archa por el expresado espacio, incluso en las mer- . 
cantes extranjeras que antes de pasar la frontera aterricen dentro de la zonrf española, o /ira en  a seres, c.»sas
o intereses de ésta, y en las demás aeronaves nacionales, sin perjuicio de las excepciones que por Leyes .espe
ciales o tratados internacionales puedam establecerse para conocer de lo<? delitos o faltas ejecutados en apara
tos; misiones o lugares de la navegación aérea civil o en determinados casos y de poderse entregar a jos agen
tes diplomáticos o consulares respectivos al personal extranjero que delinquiera entre si exclusivamente en los 
aparatos, a que esté adscrito.

2.° En fortalezas o plazas sitiadas o  bloqueadas, que afecten a ia seguridad de las mismas, perjudiquen a su 
m ejor defensa o  tiendan a alterar el orden público.

3.° De los delitos comunes o especiales cometidos en territorio declarado en estado de guerra que las Auto
ridades o Jefes militares incluyan en los Bandos que dicten Cün arreglo a las leyes.

4.° De todos los delitos comunes cometidos en las posesiones o zonas de protectorado de. España, cuyo co 
nocim iento no se reserve de modo expreso en la Ley a-Tribunales de jurisdicción ordinaria .especial.

 Artículo diez.—Las plazas de Soooranía del Norte de Africa, con .excepción  de las ciudades de Ceuta y Mejilla y 
sus respectivos términos municipales, se considerarán en constante astado de guerra, y, en tal concepto los Tri
bunales y Autoridades militares conocerán de todos los delitos cometidos en las mismas, cualquiera que sm  9a per
sona deí delincuente, con sujeción a las regias establecidas en esta Ley.

Artículo once._Bn todos los Bandos que dicten las Autoridades o Jefes militares a quienes corresponda tal fa 
cultad, sie consignará expresamente el espacio en quie haya de aplicarse y el m om ento en que empezarán a regir.

Artículo doce.—La competencia por razón del lugar, dentro d e la jurisdicción militar, corresponderá a la déi 
Ejército de  Tierra, Mar o Aire, según que el determinante, de aquélla esté afecto al servicio, a las .fmicionirs o  encla
vado en territorio o zona dependiente de unos u otros de los Ejércitos. 

 Artículo trece.—Por razón de la persona responsable, 'es competente la jurisdicción m ilitar para conocer de las 
causas que se instruyen por toda clase dt* delitos, salvo las exceptuadas a favor de otras jurisdicciones:

1.° Contra los militares ca> servicio activo o reserva, cualquiera que sea su situación o destino.
Para los efectos de este Código se comprenderá en la frase genérica.de «militares» los Ministros del .Ejército, M a

rina y Aire, aunque sean paisanos, y los individuos pertenecientes a cualquiera de los Cuerpos, Armas o Institu
tos, Centros u Organismos dependientes de ios tres Ministerio:).

Para los auxiliares u operarios eventuales no filiados, d¿? fábricas, fundiciones, arsenales, astilleros, maestranzas, 
aeródromos u obras militares, aunque ésten retribuidos con  cargo a . presupuestos de los mencionados Departamentos, 
se estará -a lo dispuesto en el número séptimo del articulo sexto.

Los empleados temporeros, ie ve rituales o contratados, de ambos sexos, estarán 'equiparado':., para efectos de fue
ro, a los comprendidos en el párrafo anterior

También se considerarán militares los paisanos que, por disposición del Gobierno, sean movilizados o m ilita
rizados con cualquiefc' asimilación o consideración militar efectiva u honorífica, mientras sé encuentren en ta l si
tuación perciban o no sus haberes o devengos con cargo a los Ministerios del Ejército, Marina o Aire.

Los Oficiales y Suboficiales de Complemento y aspirantes a ambos empleos, cualquiera que sea su procedencia, 
se considerarán militares durante el tiempo que se encuentren prestando servicio o incorporados al mismo.

Los Alumnos de las Academias de ios Ejércitos de Tierra, Mar o Aire se considerarán militares a estos efec
tos desde la fecha de su ingreso y durante su perm anencia tn  las mismas, y sólo serán juzgados con arreglo a  
este Código cuando no pueda castigarse el hecho como infracción  de la disciplina escolar ".según los Reglamentos, 
salvo que tengan categoría militar propia. 

Los individuos de los.Cuerpos militarmente organizados tendrán, a efectos de competencia, la consideración 
que les otorguen las Leyes orgánicas de aquéllos, y, en su defecto, se reputarán militares cuando presten servi
cios que dependan de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.

 Er el concepto de Oficiales se entenderán comprendidos, n los efectos de éste Código, :os Generales, AllmK 
ranties, Jefes. Oficiales y asimilados de los mismos empleos de los tres Ejércitos

 2.° Contra los individuos que extingan condena en Establecimientos dependientes de cualquiera -de los Mi
nisterios del Ejército, Marina o Aire.  

Contra los prisioneros de "uerra y personas constituidas en rehenes. A unos y otros se les reconocerá la
jerarquía oficial que tengan en el p-ajs a que perteuie^an, para designación del Tribunal que, en su caso, haya de
juzgarles 

(Continuará.)
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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 6 de julio de 1945 (rectificado) sobre distribu

ción del crédito concedido por la Ley de 15 de mayo de 1945 
para la intensificación del intercambio cultural de España, 
aparecido en el BO LETIN  O FIC IA L D EL  ESTADO del 
día 22 de julio de 1945. número 283. página número 547.

«En ejecución de lo dispuesto por la L ey de quince de m ayo 
¡de mil novecientos cuarenta y  cinco, por la  que so concede un 
¡crédito extraordinario de cuarenta millones de pesetas para 
atender a los gastos de todo orden quo ocasione la creación do 
(Centros, Bibliotecas e Institutos españoles en el extranjero y 
ío9 que origine la intensificación del intercambio cultural y 
económico, viajes de estudios, concesión de becas v otros;

.Visto el Decreto de cinco de ios corrientes y en arm onía 
con lo ¡prevenido- en el'penúltim o párrafo del m ism o sobre la 
¡distribución de? rem anente de veintiséis m iilcnes novecientas 
tnll pesetas del crédito extraordinario de que .se trata,

A propuesta de los Minisi ros de A su etos Exteriores v de

Educación Nacional y previa deliberación del C onsejo de  
Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.— Del citado Crédito- y con cargo al mismo 

se conceden como subvenciones al Ministerio de Asuntos Exte*, 
riores (Relaciones C ulturales), para los fines establecidos por 
la citada L ey de quince de m ayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco: -

a) Para Solivia, cien mil pesetas; b) Para Brasil, qui
nientas mil pesetas; c) Para El Ecuador, cien mil (pese
ta s ; d) Para El Paragu ay, doscientas mil pesetas¿ 
o) Fara Filipinas, doscientas cincuenta mi] pesetas; f) Para 
Pm'Uo Rico, cien mil p esetas; g) Para H aití, cincuenta mil 
p esetas; h) Para Santo D om ingo, cien mil pesetas.

L os conceptos anteriormente expuestos arrojan la sum a de 
un millón cuatrocientas mil pesetas, que unidos a los trece mi
l lon es  cien nn! pesetas distribuidos por e Decreto citado de 
tinco del corriente, hacen un total de catorce millones qui
nientas mil pesetas, quedando un ■ emanente de veinticinco 
millones quinientas mil pesetas, cuya distribución será objeto 
de otros Decretos posteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.»

 F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Asuntos Exteriores, El M inistro de Educación Nacional,

JOSE F E LIX  DE LEQU ERICA JO SE ' IBAÑEZ M ARTIN
Y  ERQ U IZA  

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 14 de julio de 1945 por la 
que se establecen reglas para la debida 

  ejecución de lo dispuesto en el artículo 
 primero, letra c) del Decreto de 5 de 

julio actual, sobre asimilación del per
sonal facultativo de la Dirección Gen

eral de los Registros y del Notariado 
a Notarios de Madrid y Barcelona.

limo. Sr. : Para- la debida ejecución 
de lo dispuesto en el artículo primero, 
letra c), del Dycreto ele 5 de julio actual,’ 

Este ¡Ministerio ba dispuesto que la 
asimilación del personal facultativo de 
esa Dirección' Genera’ a Notarios dé 
‘Madrid y Barcelona, >t haga efectiva 
solicitando las vacantes de dichas •'pobla
ciones que correspondan al turno tercero 
de los establecidos en el artículo í̂ S del 
Reglam ento Notarial'.

L o  que digo a Y . 1. a ios efecto* ex
presados.

Dios guardé a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de julio de 1Q45.

A UNOS

Il-mo. Sr. Director general de ios Re
gistros y . del Notariado,

  O R D E N  de  17 de julio de 1945 por la 
J que se regula de nuevo la subvención 

de Notarías incongruas.

lim o. La Mutualidad Notarial se ha 
inspirado, principalmente, a partir de la 
publicación del nuevo Reglamento, eñ la 
justa aspiración de que los'beneficios mu
tuales sean proporcionales al número de 
hijos y : en general, a las cargas fami
liares. >

En. cuanto a la subvención de Nota
rías incongruas, una elemental razón de 
prudencia obligó, al redactarse dicho R e
glamento, a limitar ki aplicación de es te 
principio a casos excepcionales.

Superada felizmente la fase- inicia] de 
aplicación de las nuevas normas, la más 
elemental justicia e,*x:ge que dicho prin- 

’ cipio, desarrollado con mayor precisión 
por Orden ele 23 de ' abril último, sea 
aplicado también sin restricción alguna 

..en el supuesto indicado, 
i Por todo ello, este Ministerio ha tenido' 

a bien disponer que la subvención por 
Notaría incongrua, cuando discrecional
mente sea concedida por la Junta de P a
tronato, se entenderá incrementada por 
la cantidad que para cada hijo menor se
ñala e l ‘ artículo, .;; del anexo primero del 
Reglam ento Notarial*y el artículo i.° de 
la Orden de 23 de abril de 1045. A este 
efecto, la jubilación a que se refiere él 
expresado artículo se entenderá aum en
tada en Ja referida suma, tanto por lo

que afecta al derecho discrecional de per
cibir congrua, como para • determ inar su 
cuantía.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . i. muchos años. 
Madrid, 17 de ju lio 'd e  1945.

A U N O S-

Urrio.' Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

O R D E N  de 17 de julio de 1945 por la 
que se crean becas para hijos de No
tarios en ejercicio a cargo de la Mu - 
tualidad Notarial.

lim o. S r . : El Reglam ento sobre or
ganización y régimen del Notariado de 
2 de ju n io ,d e  1944, cre<  ̂ en Ia M utuali
dad un. régimen de becas para hijos y 
huérfanos de Notarios, y obliga a los 
C olegios, en . artículo, trescientos 
treinta y dos, a consignar necesariam en
te en sus presupuestos cantidades con 

. análogo fin en favor de los' hijos de los 
colegiados.

Atendida cum plidamente por la Junta 
de Patronato de la M utualidad la crea
ción de becas para huérfanos de N ota
rios, interesa estim ular la concesión en 
mayor número para hijos de los feda
tarios en ejercicio. ' ,

Uno de los m otivos que m ás podero
sam ente influyen e*n prem aturos cam bios
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de residencia es, indudablem ente, la  im 
periosa necesidad de reducir los niavo- 
ros gastos que en la educación de los 
h ijos origina el hecho de resid ir en po
blaciones a lejadas de centros culturales. 
L a  exigüidad de ingresos de m uchas No
tarías hace difícil, por otra parte, a mu
chos de sus titu lares, especialm ente 
cuando son padres de faqiilia  num erosa, 
afrontar con la necesaria holgura dichas 
necesidades, sin incurrir on grave daño 
individual y social.

Én su virtud, éste M inisterio ha te
nido a bien disponer :

Prim ero. L a  Ju n ta  dé Patronato de 
la.'M utualidad N otarial concederá anu al-, 
mente# a cada C olegio, con destino a hi
jos. de N otarios en ejercicio, un núm ero 
igual de becas a las que a dichos fines 
hubiesen creado aquéllos en cum pli
m iento dc< lo dispuesto env el artículo 
332 del Reglam ento N otarial.

Segundo. Tendrán preferencia ‘ abso
lu ta  para la obtención de dichas becas 
los hijos de N otarios que residan on po
blaciones donde n o ,e x ista n  instituciones 
oficiales, o p a rtic u la re s  debidamente au
torizadas, para seguir estudios de ense
ñanza media, superior y técnica o pro
fesional.

Tercero . Para  la concesión de becas 
£

se  observarán las siguientes norm as da 
p referencia:

.,i.a Concurrencia de-'" m ayor número 
de hijos menores de edad.

2.a E l menor porcentaje de folios en 
proporción al número d ¿ personas que 
integren la fam ilia , entendiéndose por 
ta les, a estos electos, el N otario solici
tante, su esposa, h ijos menores de edad

. y padres sexagenarios dél solicitante, si 
fuesen pobres y viviesen con él.

3 .a E l número de años de residencia 
en la 'm ism a  población.

4.* L a  antigüedad en la carrera.
'■5.* E l haber prestado servicios m eri

torios al N otariado. '
6.^ Los autores de trabajos científicos 

de m ayor valor.
C u arto . L a  Ju n ta  de Patronato de la 

M utualidad N otarial determ inará anual
mente, según ios fondos disponibles, la 
cu antía  de las becas. Podrá asim ism o, 
cuando el cum plim iento de las qbligacio-  ̂
nos preferentes do la M utualidad lo ex i
giere, reducir transítoriainente él núme
ro proporcional de becas a conceder en 
cada Colegio.

'Quinto. En lo • no , previsto por esta  
Orden para la concesión y caducidad de 
dichas becas, reg irá  lo establecido en el 
T ítu lo  séptim o dol Anexo prim ero del 
Reglam ento ' N otarial.

Disposiciones transitorias.

Prim era.- I Ao s  Colegios N otariales 
dentro del plazo do diez d ías & contar

de la  publicación do esta  Orden, convo
carán concurso para la provisión de las 
becas que hubiesen consignado en su 
presupuesto, m ás un número igual que 
correrá a cargo  de la M utualidad N ota
ria l. L a  cuantía de éstas la fijará la  
Ju n ta  de Patronato antes del prim ero de 
octubre,

Segunda. L o s  C olegios N otariales 
com unicarán telegráficam ente a la Ju n 
ta de# Patronato de la M utualidad Nota
ria l el número de becas que hubiesen 

t  acordado conceder.
T ercera. T ram itad o  el expediento, se 

elevará é s t e ‘a la  Ju n ta  de Patronato de 
la  M utualidad N otarial para su resolu
ción definitiva, de acuerdo con lo quo 
dispone el artículo cincuenta y siete del 
referido Reglam ento.

L o  digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y "efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 17  de ju lio  de 1945.

A U N O S

lim o. Sr. D irector general de los R e g is 
tros y  del N otariado.

O R D E N  de 12  de ju lio  de 1945 por la  
que se acuerda la asim ilación al Secre
tariado de los Tribunales de don A l
fredo M oreno G arcía, Escribano de C á
m ara que fu é de la Audiencia Terri
torial de Albacete.

lim o. Sr. : Visto el expediente incoado 
en este Departam ento a instancia,de don 
Alfredo M oren o G a rc ía  Escribano de C á 
m ara que fué de la Audiencia T errito
rial de Albacete, y en la. actualidad Se
cretario en comisión Ae la Audiencia Pro
vincial de Cuenca, en súplica de que se 
le asim ile al Secretariado de los T ribu
nales, renunciando con carácter defini
tivo a su plaza de Escribano de C ám ara, 

E ste  M inisterio, vistos los inform es fa 
vorables emitidos por esa Dirección G e
neral, así corno por la Sa la  de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Albacete 
y el Consejo de Estado, acuerda acceder 
a la asim ilación solicitada, considerán
dole renunciante al destino de Escribano 
de C ám ara, y conceder el pase a! Cuerpo, 
de Secretarios de los Tribunales al ex
presado funcionario, reconociéndole , la 

' categoría de Secretario de Audiencia Pro
vincial con la antigüedad de 10 de di
ciembre de 194 1, fecha en la que tomó 
posesión del cargo, que viene sirviendo 
en com isión, de Secretario de ‘ la Au
diencia Provincial dé Cuenca.

Lo que digo a  V . I. para su conoci
miento y dem ás éfectbs.

D ios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 12 de julio tle 1945. —r 

VP. D ., E . Gómez G il.

limo. Sr. Director general do Justicia.

O R D E N  de 20 de ju lio  de 1945 por la  

que se concede el pase a la s it u ación 

de excedente voluntario a l G uardiá n 

del  Cuerpo de P risiones don E u la lio 

M oreno García.

lim o. S r . : Accediendo a  lo solicitado 
por el Guardián del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en ese C entro D irec
tivo y sueldo anual de cuatro mil pese
tas, don E u la lio Moreno G arc ía , y de 
conform idad con lo  que determ ina e l 
artículo prim ero de la ' Orden de 14  de 
d iciem bre de 1934, 

lEste M inisterio ha tenido a bien con
cederle el pase a la  situación de exce
dente voluntario, * sin sueldo, por pit 
tiem po superior a un año e inferior «1 
tres.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y  dem ás efectos.

Di-os guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 20 de J u l i o  de 1945.— > 
P. D ., E . Góm ez G il.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 13 de ju lio  de 1945 por la 

que se dispone se fije  la época de veda  

para la pesca del cangrejo en los r íos 

de Vizcaya, desde el 1 .° de octubre al 

15  de m ayo de cada año, pasando, por 

tanto, de la cuarta a la tercera R eg ió n  

C angrejera.

lim o. Sr. : V ista la M pmoria de la  IX  
Federación Regional de Pesca (Vizcaya), 
recibida en este Centro directivo, referente 
a la yeda para la pesca del cangrejo en 
aquella provincia, que a juicio de dicha 
1 'odoración debe pasar de la cuarta a la 
tercera Región C angrejera ;

Resultando que por R eal Orden de 22 
de septiembre de 1911  y a-los efectos de 
pesca y  ‘aprovecham iento del cangrejo  de 
río, fué dividida^ la  Península en cuatro 

- Regiones incluyendo a la provincia de 
V izcaya en la cuarta R egión , en que la 
veda vlcl cyngréjo es del i .°  de novienv 
bre all 15  de junio, am bos in clu sive ;

Resultando que por Ja  Je fa tu ra  del 
Servicio se inform a de acuerdo con la  
¡Memoria de la IX  Federación Regional 
de Pesca ;

Resultando que la lección  Biológica 
de las. A guas Continentales del Instituto 
Forestal de Investigaciones y  Eaperiett-
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r ía s  In form a igualm ente la propuesta,  
m an ifes tan do  que los factores q u e  inter
vienen en el acto fisiológico d e  ,1a repro
ducción en el orden climático -son m ás 

' fa v o ra b le s  en Vi/cnya que en J^ u rg o s ;

Visto el párrafo  tercero del artículo  13  
de  Ja  v igente L e v  de JV -c a  F lu v ia l  de 
:?n de febrero <|o

E « o  Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta  de Ja Je fa tu ra  del Distrito Fores-  
ta'l de V i/ruva  e in form e' de Üa Sección 
Biológica de la - 'A gu as  C ontinentales ,  es 

de parecer v ba dispuesto q u e  ínterin se 
realicen los estudio*; per í in em es  para  nue- 
\ a  designación de  Un R e g io n e s 'C a n g r e je 
ra* ,  <•>! nble\z(;a para  lo sucesivo como 
época de veda pa ra  la pesca d e l 'c a n g re jo  
en  los ríos d«»-lá provincia de V izca ya ,  el 
período d e - t ie m p o  comprendido entre el 
i..° d e  uctuhiv v e! 15 de m ay o  de cada 
ano, por lo que la provincia en cuestión 
q u ed ará  incluida en Ja .1 creerá  Reg ión  
C a n g r e je r a  y que esta  disposición se pu
blique para  genera l  conocimiento en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
en  e l ' «Boletín 'Ofic ia l»  de  la provincia  
¿riterosada. ’ • ' •

¿Madrid, 1 3  de ju l io  de 19.45. 1

P R IM O  D E  R IV E R A

Jlm o. Sr. Director general de Montes, 
C aza y  Pesca F luvial.

O R D E N  de 17  de ju lio  de 1945 por la 

qúe se dispone que los proyectos ordi

n arios de tos sectores constituyan la 

segunda parte de los Proyectos G enera

les de Colonización de las Zonas decla

radas de interés nacional.

Iflmo. Sr. : Por Ordenes de este M inis
terio de 27 de julio de 1943, 25 de abril 
de 1944 y de diciembre del mismo 
año, fueron aprobados, respectivamente, 
los Proyectos Generales de Colonización 
de las.. Zonas declaradas de interés nacio- 
naJ del canal de Aragón y C ataluña, ea- 
natl' de la m argen izquierda del Geni! y 
pVimer tram o del canal de Monegros v 
acequia de L a  Violada. ,

.En  la aplicación de la L e y  de 26 de di
ciembre de 1939 pudiera dar lu gar a con
fusión las denominaciones em pleadas en 
aquellas Ordenes de «Proyecto G eneral» 
y ((Provectos ordinarios», para lo que real
m ente constituye dos etapas distintas dctl 
Provecto General.

Por tanto, este M inisterio, m antenien
do cuanto se establece en dichas Ordenes,t 7
iaa dispuesto :

Artículo ún ico .— Cuando los Proyectos! 
generales de Colonización abarquen zo

nas que por su gran  Am plitud no pue
dan estu d iarse  con el detalle  qu e e x ig e  
la. aplicación lele lo estipu lad o  en da B a 
se 29 de L ey  p ara  C olonización de 
G ran d es Z o n as , de 26 de diciem bre de 
1939 , estos proyectos se d ividieron en dos 

' partes, fraccionando la  segu nd a en tantos 
siT lores com o com prenda la  zona y  deno
m inándose «Proyectos o rd inarios»» a  Eos 
q u e  se deriven del estudio  de estos secto
res, aun cuando a todos los efedtos se 
con sid erarán  com o u n a segunda parte del 
P ro vée lo  Generail de C olonización .

D ios gu ard e  a  V . I . m uchos añ os, 

M adrid , 17  de ju lio  de 1945.

P R IM O  D E  R I V E R A

Lim o. S r . D irector gen era l de  C o lon iza
ción.

O R D E N  de 19  de ju lio  de 1945 por la 

 que se concede el reingreso al A u xi

liar de prim era clase de este D eparta

mento don N arciso Villar San  ton ja , 

que se encontraba en la siltiación de 

excedencia activa.

' lilmo. Sr. : Vacante una plaza de A u
xiliar de Administraciórt C ivil de prim era 
clase en la Escuela Auxiliar del Cuerpo 
de Administración C iv il de este Depar
tamento, por fallecim iento de don Alario 
Aguilera ¡Mallie,

Este Ministerio ha resuelto que para 
ocupar la citada, vacante se 1 cónceda d  
reingreso al A uxiliar de la mism>- cate
goría don Narciso V illar San ton ja , que . 
se encontraba en situación de exceden
cia activa por prestar sus servicios en el 

'Patrim onio Forestal del Estado, y á 
quien por Orden de 3 de marzo -del co
rriente año sé le reconoció el derecho a 
ocupar la primera vacante que en su ca
tegoría de Auxiiliar de Administración 
C ivil de primera clase se produjese.

1L0 que comunico a V . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 19 de julio de 1945. 
Carlos R e í21.

lim o. S r. Subsecretario de este (Minis- 
' terio.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
 O R D E N  de 25 de junio de 1945 por la 

que se dispone que asciendan a las ca
tegorías y síieldos que se m encionan  
los funcionarios del Cuerpo f acultati
vo de A rchiveros, H ib lio lera rio s y  ar
queólogos que se cita n .

lim o. Sr. : Vacaníe una plaza en la  
tercera categoría del Escalafón del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bibliote
cario.-;} y  Arqueólogos, por fallecim iento 
de don José 'Antonio Arriz Aricera, que 
prestaba sus servicios en la Biblioteca de 
la Universidad Central,

Este M inisterio ha tenido a bien .dis
poner que se dé la correspondiente corri
da de escalas y  en su ‘virtud que ascien
dan a  las categorías y sueldos que se 
mencionan los siguientes señores del ex
presado Cuerpo : '

A la tercera categoría y sueldo nifual 
de 1S.000 pesetas, don Luis Chorro Su- 
ria , con destino en la Biblioteca de la
Universidad de Valencia.1

A la cuarta v sueldo anual de 16.400 
pesetas, doña Angela García. R ices, con 
destino en la Biblioteca Nacional.

.A  la quinta y sueldo anual de 14.400 
pesetas, don Luis Ximónez de Emhiin y 
Cantín, con destino orí la Biblioteca Po
pular de Zaragoza.

A la sexta y sueldo anual de 13.200 pe
setas, doña M aría del Pilar Enm arque 
Sánchez, con destino' en la Biblioteca 
Nacional.

A la séptima y sueldo anual de 12.000 
pesetas, don Augusto Fernández-Avilés y  
Alvarez-Ossorio, con destino en el Museo 
Arqueplógíco Nacional. 1 

A la octava y sueldo anual de> 10.600 
pesetas, doña A m alia Prieto Cantero, con 
destino en el •Archivo General de S i
m ancas. i

A la nóvena y sueldo anual de 9.600 
pesetas doña M aría de la Concepción 
Oyarzun Iñarra, con destino en k* B i
blioteca publica de Gerona.

Los efectos económicos y antigüedad 
de estos ascensos será n 'a  partir de] día q 
de los corrientes, siguiente al en que se 
produjo la vacante.

L qs <F*go a V. L  para su conocimiento 
y dem ás efectos

Dios guarde a V. L  muchos años.
1 <

Madrid, 25 de ju n io .d e  1945.

* iB A N E Z  M A R T IN

lim o, Sr. D irector general de Archivos 
y Bibliotecas,
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O RD EN  de 14 de julio de 1945 por la 
que se nombra a don J osé María Fer
nández - Ladreda y M en én d ez  Valdés 
para desempeñar la cátedra de Química 
I n d u s t r i a l en la Universidad de 
Madrid.

limo. Ni\ ; En virtud do cuncur^o de
traslado y cumplidos- ios trámites a que
se refiere el aparrado n) de) articulo 58

 ̂ do la D o  dr 2<) de julio de 1943,
l-Nio Ministerio lia resuelto nombrar *

para <-1 desempeño do la, cátedra de «Quí
mica industrial)) (Doctorado en Química 
industrial) de ia Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid, al Catcdiá- 
íieo do Química orgánica en la de Ovio- 

■ do, don José María Fernández-Ladróla 
* y Monéndcz-Yaldcs, ron el mismo suel- 

*dc que actualmente tiene asignado, v 
mil peseta* anuales rnás, de conformi
dad con lo establecido en la vigente Lev 
de Presupuestos.

Lo digo a V. 1. jpara su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde rj V. I. muchos años. 

¿Madrid, 14 d<̂  julio de 1945.

I 1U N E Z  M ARTIN

limo. Si*. Director general ‘de Enseñanza 
Universitaria.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Regis

tros y del Notariado
Asignando en concepto de subvención a 

cada una de las Notarías que se citan 
las cantidades que se especifican en la 
correspondiente escala.

limos. Srcs. : De conformidad con lo 
que dispone el.artículo 72 del Reglamen
to Notarial, previa audiencia de los Cole
gios Notariales y de acuerdo con la Jun
ta de Patronato de la Mutualidad Nota
rial, • ‘

# E sta  Dirección General ha acordado : 
i.°  Asignar en concepto de subven

ción a cada una de las Not^ríhs. a que 
se refiere * dicho artículo las cantidades 
que se especifican en la siguiente escala : 

2.500. pesetas por el segundo año cóm*1 
pleto de residencia en la misma Nota
ría de las comprendidas ^n la relación 
que se inserta.

4.000 pesetas por el t4rcef año com
pleté de residencia en la misma Notaría 
subvencional.

5.000 pesdtas por el cuarto y . cada uno 
de los siguientes años completos de re
sidencia en la misma Notaría subvencio
nada.

Estas subvenciones se concederán con 
independencia de hi que*, en su caso, co
rrespondería por congrua al interesado, 
y. cualquiera que s«*a el número de fu- 
lio*. qtif autorice, sin más condición que 
el Nniarlo atienda con notorio ,celo a Su 
N01aría v visite periódicamente los pue
blos de su dis-irito que determine la jun
ta directiva.

?.° Estas subvenciones comenzarán a 
devengarse durante el pre>ente año y se 
harán afectivas a partir de primero de 
enero próximo, con arreglo al número de 
añqs de residencia quo. lleve el Notario 
interesado-, y previo el oportuno expe
diente incoado por la Junta directiva.

3.0 Considerar corno Notarías subven- 
cionables, por el plazo que determina el 
referido artículo 72, las Notarías que a 
continuación se expresan .

Colegio de Albacete : '*

Cañete.
Friego de Cuenca. 1

Colegio de Baleares :

Espurias.

Colegio de Barcelona :

Amer.
Bell ver. -
Bésalú. . •
Calaf.
Camprodón. '¡
Cornudella. • -
Cherta. , v
Escala (La).
Esterri do Anéih
Granadella.
liostalrich.
Pont de Suert.
Prats de Llusanés.
Viella.

Colegio de Burgos :

Agreda.
Cab-uérniga.
Castrojerjz. ' .
Cenicero.
Elorrio.
Medinacelii , —
Oña.
Orduña.
Potes. »
Salas de los Infantes.
Santa María del Campo.
Sedaño.
Torrecilla de Cameros. *

Colegio de Cáceres :
Guadalupe.
Monesterio. .
Villanueva del Fresno.

s Colegio de La Coruña :

Bande.
Bretona.
Cea.
Navia de Suarna.
Páramo.
Sietra de Ontes. ’
Villamea.

Colegio des Granada :

Albánchez. .
Gaucín. .
Men gibar.

Colegio de Madrid :

Atienza.
( ’ ifuentes.
( iognlli.idi
Pa-iranu. ' ,
KM/a.
Sacudón-.

\
Colegio do Las Palmas :

Granadil la .
Pin-rio de* Cubra-*.
A ad verde de ICorro. •,

Colegio de Oviedo.: •
Granda- de Salimc.

i
Colegio de Pamplona :

Ochagavia.
. Puente la Reina.

Colegio de Sevilla :

Castillo de las Guardas. 
Gra/.aiema.
Puebla de Guzmán.

Colegio de Valencia :

Benidorm.
1 Muría.

Villatranca del Cid.

Colegio de Valiadolid :

, Fuenteguinaldo.
Lumbrales.
Má’tapozuelos,
Osorno. *
Puebla do Sanabria.

• Santibáñez de Vidríales.
Santibáñez de Bójar. 

vSeca- (La).
Sequeros.
Tordehumos.

' Vezdemarbán.
1 Villanueva del Campó..

Colegio de Zaragoza :

Adahuesca. '
Albarracín.
Aliaga. . '
Angües. V " * '
Aren.

' Berdún.
Bres..
Cantavicja. ,
Mae! la.
Monrovo.
Mora' dé Ruínelos.
Mosqueruela.
Tardientá.
Valjunquera. 1

 ̂ Villarluengo.
Lo que cómunico a V; I . 'p a fa  su co

nocimiento y efecto*.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 .d e  julio de 1945.—El Di-, 

rector general, «José María de Porcioles.

limos. Sres. Decanos de los Colegios 
Notariales de ...

' \
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Tribunal de oposiciones a plazas de aspirantes 
a Ofic ia les d e l C u erp o  d e  

Personas

R e la c ió n  n o m in a l d e  o p o s ito re s  a d m it id o s  
a l  c o n c u r s o - o p o s i c i ó n  p a r a  c u b r i r  
8 0  p la z a s  d e  a s p ir a n te s  a  O f ic ia le s  d e l  
C u e r p o  d e  P r is io n e s ,  c o n v o c a d o  p o r  
O rden m in iste ria l de  10  de  m arzo  p róx im o
p asad o  (B O L E T ÍN  O F IC IA L
DEL ESTADO del  día 26) .

Nú m e r o
d e  N O M B R E  Y  A P E L L I D O S

grupo

Mutilados

i. A 1I.uk rne Rodr íguez ,  Ataúl fo ,
j ,  A l v a r o /  l -’ 1 j k ■ /,, A.fred«>.
v  Alvaro-/. ^v.«i • i /. Carl<>>
4. Bcrnuidí /. Pan/. ' íum ersindo.
3 . L a - P c l l ó  I - le rnám iT z ,  J e s ú s .
b. Ca s tr ó l o  • lutiérrez.  Franci sco .
7. D í a z  C:ir.-;¡.|íi! Ju*.é
5. E s o  han'  i u> 1 .iiii), IVdro.
9. Fe rnandez  ( jonzález,  Hermin i o,  

ro: I10111 ola ■' astro Am;ulnr.
1 1 .  Gal l ego  González Ra im un do ,
12. González Gó me z Angel .
1 4 . H o r r a n / ,  C u e n t a  I g n a c i o .

 14. Higuer a  ( /Vojoro, Nemes i o.
15. López d e ’ Arregui .  R o má n,
ib. López \ia;*c-íiv Ar tonio.
17. Madina  A' /ola.  T e!esíuro
]S. M a g a ñ a  R»'>-Iríiípez- Nicolás ,
ic). Modula í hamoso ,  J o s é
20. Medina .Ci lnonte; ,  E us ta s io  An-

tonio.
21 .  Merchán Ro dr í g u ez  J  o a q u í n

Ion i lio '
22. Miguel eña Bara nd a l l a ,  Antonio.
24. ' Moriega D u qu e  Gaudenr io .
24. Pérez G o n / á ’ ez, Andrés
25. Pérez S a nt a ma r ta .  Franc i sco .
2Í\ P r a d o  Agúndez,  Fel ipe del.
27. Rodr íguez  Pr ime,  Mateo.
28. R u b i o  Cas tr o  F^ anf i s ro ,

. 29. Ruiz  Ra mí rez .  f )oroleo.
30. Sánchez  Merino,  Nicasio.
3 1 .  . Sánchez  Reg idor ,  B a l t a s a r .
32. Sánchez  Sá nchez  R o m á n .
33.  Tour inn  Garr ido  Antonio' ;
34. U g a i de  Sa nqui ece  Manuel .
35.  Ve l am a z á n  S e r r a r  o N e me s i o

Ex combatientes 

1. Al calde Bris ,  Fe l i pe '
2. Alcocer  Gar c ía .  Valent ín.
3. Alonso Barrar  hiña,  R a f ae l  J u a n .
4. Aragón Del gado,  Jua n .
5. Arcos  A L á z a r ,  José .  ¡
6. Arradfc Sanz,  Miguel  de- los  S a n 

tos.
7. Ar royo  Martínez,  José .
8. Bar r ea l es  l l a m a z a r e s  Mar ci ano .
0. Bar r oso  Mart ín.  Prudencio.

10. Bel l ido López,  J o s é .
 1 1 .  B er l a ng a  IFadanga ' E m i l i o . .

12.  Bue n o  E s p i no s a ,  Federico.
13.  C a l vo  C a s tr o ,  Emi l io .
14. Cano Garc ía .  Angel .  "  
13.  C a s t a ñ o s  Bréanos .  B a l domc r o .  .
16. Cedrón Vi l lares  Jul io.  
17.  Cet i jor  Gat -c ía-ALjo  J os é .
18. C r es po  Corres ,  Be rna r do .
T9. Cr es po  Crespo,  J u a n .  y .
20. C u m b r e s  Sa ave d ra .  Antonio.
2 1 .  D á v i l a  Cábü,  Manuel .
22.  Díaz  de. S a r r a l de  y  Orr uño ,  C r i -

santo.  
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* 3-
24.

5-
26.

/ •

28.
2<).
3°-
o 1 -32 .
33*
34*35*3Ó.
37*
3*

. 30. 
40.

43. 
42.
43;
44.

45*
40.
47*
48.
49.

50-
5 1 - 
32- 53- 
5 L 
5»5- 
5<>- 
57* 
5&  
•59- 
<>0.
61.
62.
63-
64.

\ 05.'
60.
67.
68.
69.

70.
7 1.
ATOy ~ *
73*
74-

75*
70.

78 .
79-
50.
5 1 .  
82.
s? .
* 4*.

• &
87.

' SS. 
S m.
0O.
9 1.
92.
93-
94.

lCgoa Esteban, Manuel.
Egido Sánrhc /, Sevcriann.
Esteban Esteban. Rom án.
Estévez M cajón, Luciano. 
Fernández García-Azrárni ir, Fer

nando*/
Fernández L a n  ía, Pedro. 
Fernández Ylurungn. Angel.
Ferrer ('*-« spi, Antonio 
Frutos Muñi.z, P'-dro do 
Fuente A guada, Jo n atás  de la. 
Fuente P arraban , Andrés de la 
G arcía A lanín, Isidro.
G arcía 1'achoco, Anastasio.
G arcía Pép-z Ram ón.
G arrido M onteagudo, Cam ilo. ¡ 
Gómez Manrique. M áxim o. i 
Gómez Pit illos,. Mariano.
González \3alero Dom ínguez, E n- j 

riqup. . ¡ 
González .Muñoz, José .
González Olóriz, Lu is.
González Péiez, G erardo.
González Puente. Antonio. : 
González R evilla , Angel. , 
González Ruiz. Joaquín .
Gosende Fernández, Angel. 
Gutiérrez B ravo. Valentín. 
Gutiérrez de la Verdura, Felic ia

no.
H ernando Atienda, N icolás.
Ibáñez Cobo, Cesáreo.
1 barra C abrera , Salvador.
Incinillas Bcngoéehea, Je sú s.
It uarte Rene do. Angel
jim eno E spaña, M anuel. /
Lalinde y Poyo, Em iliano.
Lázaro Moreno, Jav ier.
Lera Castillo, Jesús.
López Ruiz, Antonio.
Manzanedo Gil, Guillermo. 
Martínez Aguado, Clemente. 
Martínez Baizán, Ignacio.
M artínez M artínez, Dproteo. 
M atarín M atarín, Gabriel,
M ato Barcena, R a fa e l. , , 
Merchán M artín, E loy.
Merino M erino,. Ricardo.
M odrego Perales, C iríaco . 
Montesinos G arcía,«i Herm ene

gildo.
Molero Dios, M anuel.
Muñoz Calvo* Benigno.
Muñoz G allego, Ju lián .
Muñoz G arcía, Jesú s.
Ñuño de Ja R o sa  M ergelina,

U baldo.
Ochoa de Eribo y  B ea, Ceforino, 
O rtega Aparicio,, F élix .
Pacheco Conde, Lu is .
Palom o M olina, Diego.. | 
Pérez C isneros, láeón. i 
Perdiguero M artínez, Felipe. 
Pillado R ico, Em ilio .
Pozo H errero, F é lix  del.
Prieto Blanco, Pedro.
Prieto Vázquez, Antoíño.
Prieto. Vázquez, Jo sé . j 
R e ija  González, E líseo.
Rodríguez G arcía , Antonio. 
Rodríguez Gonzalo, Pablo. 
Rodríguez M artínez, Agripino. 
Rodríguez Rubio, Leopoldo. 
Rodrigo Ledesm a, Lui,s.
Rovo Benedico, M arcelo. 
Ruidavets de'M ontes, Enrique. 
R uiz de Olano M artínez de M a- 

¡rigorta, Antonio»

Número 
de • 

'¿■rapo

95-
90.
07-
08.
00.

100.
10 1.
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.

NOMBRE Y AFKLUDOS

Salado Gangoso, Félix .
Sánchez Sánchez, ju lio .
Sancho Chicote, Ju lio .
Sancho M artínez, Angel. 
San laengracia  izquierdo, Victo

rino.
Segura Montíel, Angel.
'Toral Valderrev, José.
Urbano V d asco , Fran dscu . 
Varóla Otero. José.
V ega Zarzosa, Jesú s.
Vela M artín, Segundo.
Vilela Vi lela, Fidel.
Y illanueva Diez, Isidro, 
lléganos. Bejarano, Ju an .

Ex cautivos

i.

3*
4 -
•5*
0.

f 8. 
9-30.

1 I .
J 2.
J 3-
14*
15^

. 30.
17-
18.
19.
20. 
2 1 .

, 22. . 
n
24.
25*
26.
27.
28.
29.

3°-
A 1 *

Alejo' M uela, Ju lio .
Avala Lno, M atías. *
Bel/unces G arcía, Ju an .
Cam pos Cam pos, ju sto .
Cam pos Expósito, Victoriano. 
Cam pos Mesa, M artín.
Conde Ruiz. de los Paños, G re

gorio.
Espinach G arcía, Antonio. 
Fernández Nevado, Alejandro. 
Gómez linaz,- Mateo José. 
González A lva fez ,N J usto.
Gundin Cerdán, Luis.
G urrea Crespo, Vicente. 
Hernández Boncasa, M ariano. 
Jim énez del Castillo, Salvador. 
Martínez Aguayo, José.
M orales Fernández, Ju lián . 
Moras González, F élix .
Moreno G il, Francisco.
Muñoz R eja-S im ancas, José. 
Muñoz R eja-S im an cas, Segundo. 
Pascual Rodríguez, Alberto. 
Péram o, López, José M aría.
Penal ver Jaén , José.
R íos Fernández, Regino Manuel. 
Rodríguez Sánchez, Ju an . 
Rodrigo Aldasoro, F élix .
Roldan G arcía, M anuel.
T alavera  Sánchez-Rey, je sú s. 
V idal G arcía, Antonio.
Lázaro- López, Pedro.

Familiares de victimas de la guerra

1.
2.
3*
4.
S*

í 9
8.
9 *

10.
11. 
i. 2. 
*3-14.
Jaló.
*7-

. 18.
ÍQ.

Carm ona M artín, Ju an  Antonio. 
C asado C astaño, Antonio. 

xC uesta V illalba, Buenaventura. 
F lorido C astro, ■ R afae l.
López G ea, D iego.
López G ea, Joaquín..
López M asearaque, latís. 
M artínez Bartolom é, Pedro. 
Martín C arrillo, Luis Angel. 
M iranda Soriano, O scar.
M iranda SorianV), R odolfo. 1 
O rtiz E sp in osa, Sebastián ;
Ortiz^ Sánchez, Ju an .
Palop M arín, M anueL.
R obles M as, D iego.
Robles M as, Pedro.
Róm ero de A gu ilar, Fran cisco . 
R u ir  M artínez, Jo sé .
T orán  R am o s, T om ás,

L i b r e s

3.
2o
•2.

AbeJIán C alderart, C ristóbal. 
A labart Seg arra , Francisco. 
Alm azán López, G regorio.

Número
d e

grupo
NOMBRE Y APELJ.JDOS

%'

8 .
'9-
JO . 
i i .
í 2.
13 .
M-

• -f5* ió .
17 .
18 .
19 .
20.
2 1 .
22.
23-
24.

' 2 5 .
26.
27-
28.
29. 
3°- 
3 ’ •
3 “ • 
33- 
3 1- 
33* 
3Í;-
37-
3^*
39*
40.
4 1 .
42. 
43-

. 44- 
45- 
46..
47 .
48. 
49- 
5°- 
5*-
52 .
53*
54-
55- 
56. 
57- 
58. 
59-
60 .
6 1 .
62.
63-
64.'
65 .
66 .
67.
68.
69.
70. 
7 1-

. 72. 
73 •

• 74*
- 75-

•

A lvares Muro, Jo sé  M aría. 
A lvarez Rodríguez, Jo sé . 
Anduenza. Rodríguez, Antonio. 
Asensio Baeza, M anueL 
Ariénzar C ardona, M anueL 
Avila Barbo, Francisco.
Ay ala Ay ala , Jo sé .
Ballesteros López, Franciscp. 
B arco  Vicente, G abriel.
Bibiloni Perelló. Guillerm o. 
Bianc M ercada!, Lu is.
Blázquez Jim énez, M anuel. 
C aram es Fernández, V irgilio  
C arceler Felipe, Alfonso. 
C aridad  Vague, Em eíerio , 
Casado G arcía, Jo sé .
Conde Ruiz de los Paños, Zoilo. 
Corchan0 Hernández, Lisardo. 
Correas' B aguer, A gustín . 
Córroza Alzueía, Jo sé .
Charle de Pablo, Juan ,
D apia A rias, M anuel,
D íaz Carreño, José .
D íaz G arc ía , A nge!.
Díaz Regañón M uñoz/ R afael, 
Docio Cerm eño, M ariano. 
Dom ínguez Dom ínguez, Juan.' 
Dom ínguez Palores, Jo sé  Anto* 

nio,
L>omínguez Soto, A lfonso. 
D orrego Farelo, Antonio, 
E ism an Momblan, Antonio. 
Errea L rru tia , Ju an .
C áeeres Fum an a i Enrique, Ah 

fon so. 1 
F áb regas Rodríguez, Jo sé . 
Fernández Fernández, Heradio. 

• Fernández Gallardo y j^ópez, jo.
sé M aría.

Fernández Hernández, Jo sé  Luis 
Fernández López, Francisco, 
Ferrer Pubil, R am ón.
•Fianeos López, Adolfo,
Plores de Pedro, Ju sto , 
h olgar C astejón , Fernando, 
Gálvez Alonso, M anuel,
G allardo Ram írez, Francisco. 
G allego García,. J o s é , ' j 
G allego M artínez, Antonio. 
G allo  Sad a, Lu is.
G arra  val de M artínez 3e Aguirra, 
, Jo sé .

G arcía  A nastasio , I sidoro, 
G arcía  C astillo , Adolfo.
G arcía  O caña-G arcía, Luis-; 

'G a rc ía  Sego via , Manuel.
G arcía  Sego via , Santiago. 
González Alvaréz, R am iro. 
González Barbudo, Rufino. 
González Esteban, C arlos. 
González G arcía, Ferm ín, 
González Villota^ Fem ando. 
Hachero Quintero, Jenaro . 
H eras L am ata , San tiago  de las. 
I lern ández Com as, An gel. 
Hernández C om as, Em ilio. 
Hernández Flores^ Antonio. 
H dm ández Valverde, Jo sé  María 
H uertas V alero, José*
Irache M acaya, Joaq u ín . ’ 
Ja ra íz  Góm ez, M anúel, 
jim eno R e v illa r Ju sto .
Jorflá  Torelló , Jo sé .
Juárez Estévez, Arturo.
León Robles, Francisco del. 
Lirón de R obles y  R iezu, Luis. 
López Candenas, A ngel.
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Numere

de
grupo

1
N O M B R E  Y  A P E L L ID O S

' 7¿*
79-
80.
S i .
<82.

84.

S.v
86.
c~•' / •
<88.
89.^

01 . 
b2. 

03* 
94- 
05- 

' ()(>.
97-
(|8.
99 .

100. 
101
102.
103. 
ro4- 
103. 
io(?.
107.
108.
109. 
n o ;  
n i .  
1 12 .  
.113, 
H 4 ‘

* '? •. IIO.

* 117 ,
118.
IIQ.
120.
12 1.

122.

I2SC 
: í24*
. 125.

126.
127.
128.
129.

130.

LV*.
133 ■ 
b\4- 
*35 .

. *36. 
*37*

i M o . ' 

^ r .
. *42.

r43«
H 4*
*45-.
146.
147.
148.

x49*
*50.

------» --------------------- ----------- ------ —------ -

L ó p e z '  D ía z ,  E n r i q u e .
L ó p e z  M a n z a n o ,  . D a n i e l .
L ó p o z  M e d in a ,  S a n t o s .
L ó p e z  Muño»-, A n t o n io .  , 
L ó p e z  T o l l a ,  R a m i r o .
L o r e n z o  R o d f í g o ,  J o s é  M a n u e l .  
L o s a d a  L e d o ,  M a r in o .
L i t q u e  de! M u r a l ,  D ie g o .
M a n s j l l a  L u n a ,  M a n u e l .  ,
M a r t ín  H e r n á n d e z ,  A n g e l .
M a r t ín  R a m o s ,  F r a n c i s c o .
'M a rt ín  R a m o s ,  -M ariano.  

M a r t í n e z  P o n i d o ,  M a m o .
M a y o r a  Z ú ñ i g a ,  A n to n io ,  
M e l a g a r e j o  A l b a d a l e jo ,  A l f o n s o .  
M én d e z ;  R o d r í g u e z ,  F e r n a n d o :  
M e r a y o  A r i a s ,  R o b e r to .  . T 
¡M orales  M a r r ó n .  K a f a e l .  • 
M o r e n o  R o d r í g u e z ,  F e l ip e .
M o ro  R o d r í g u e z ,  A m a d o r .
M o r o  R o d r í g u e z ,  L u i s .
M u ñ o z  M a r t í n ,  S a l v a d o r .
N a r a n j o  A lv a r e z ,  J o s é .  * 
N a v a c e r r a d a  P e ñ a s ,  J o s é .
N a v a r r o  M u e l a s ,  A n to n io .
N a v a r r o  M h e l a s , ’ F r a n c i s c o .
O n é - v a  A rr u y o ,  JoC*. * 
Pacheco. C o n d e ,  F r a n c i s c o .

P a d i l l a  F e r n á n d e z  P o ia n c o ,  L u i s .  
P a n -a  M e m b r iv e .  F r a n c i s c o ,  
b a r r a d o  B ri>o ,  E m i l i o .
P a s l u r  d '4  Warrio , F id e l .
P a s t o r  J im é n e z ,  A d o lfo .
P e lb c c r  G r a c i a ,  V ic e n te .
P é re z  Asen>u>, V ic e n t e .  \  

P é re z  P in a e h o ,  L u c i o .  * 
P in e d a  F e r n á n d e z  R ú a .  J o s é .
P o zo  M a r t ín e z ,  G o n z a l o  del . 
T r i d o  de la  P e ñ a ,  J e s ú s .
Q u in t a s  H u r l a d o ,  R a f a e l .
R a m o s  G a rc ía , .  M a n u e l .

R a m o s  P é r e z ,  A g r ip in o .  .
R a m i f o  (M ocha les ,  Víctor . '
R a m o s  -Pérez,  G e r a r d o .  .
R í o s  S á n c h e z  del  P u e r t o ,  F l o r c n -  
'  c ió  A n d r é s .
R í o s  S á n c h e z  d e l  P u e r t o ,  J u l i á n ,  

de los.
■ R e d o nd o  C o n t a l ,  M a r c e l ia n o .  
R o b le s  M u ñ o z ,  A n to n io .  
R o d r í g u e z  R e g u r l ú n ,  J o a q u í n .  
R o g e r o  R u b io ,  P e d ro .

-R o m án  M o n te r o ,  G r e g o r i o .
„ R o m e r o  S á n c h e z ,  F r a n c i s c o ,  

R o m e r o  S á f fc h c z ,  J u a n .

R o s  H e r r e r o ,  A n to n io .
R o z a  M e n é n d e z ,  J o a q u í n  de  lá .  
R u b io  M o r e n o ,  M ig u e ! .
R u e d a  A sn iro z ,  L u i s .

'R u i z  C o r t é s ,  J o s é .
R u i z  P a r r a ,  ¡M an u e l .
S a b io  G ó m e z ,  A n to n io .
S á e z  M a r t ín e z ,  F e r n a n d o .
S a iz  G u e r r e r o ,  A l fo n s o .
S á n c h e z  A b a d ,  A n d r é s .
S á n c h e z  F e r n á n d e z ,  F e m a n d o .  
S á n c h e z  R a l d u a 1, F e r n a n d o .  
S á n c h e z  R o d r í g u e z ,  H i g in i o  R o 

q u e . -  v 
S a n t o s  G a r r í a , '  U w a l d o .
S e ñ a . ^ G a r c í a ,  M i g u e l .
S e r r a n o  D e l g a d o ,  A g u s t í n .
S ú n lc o  -G arc ía ,  C a y e t a n o .
T e l l o  S e g o v i a ;  G r e g o r i o  J e s ú s . .  
T i ñ o  T o r r e r o ,  I s id ro .
T o r r e c i l l a s  L ó p e z ,  J e s ú s .
V e l a s c o '  V i e j o ,  G o n z a l o ,  1 
y«d a» co  y i e j o ,  Juan. 1

N ú m ero  
- . de 
g ru p o

•

NO M BRE* Y  A P E L L ID O S
N ú m e ro

de
g ru p o

%  •*

N O M B R E  Y  A P E L L ID O S

15 2 .
LS v  
L84- 
LAS- 
LSb. •

V ic e n te  G a l e r a ,  R a f a e l .  
V i l c h e s  ( í u z m á n ,  M i g u e l  do. 
Y i ñ o l o  R u iz ,  H é c t o r .
V e s t e  O y o n a i ' t e ,  C a r l o s .  
Z a r c o  G a r c í a ’, V a le n t í n .

157 . 
15S .  
> 5,0 •
IÍX>.
1ÓI.

A lv a r e z  .P a u l t t e ,  F r a n c i s c o .  
C u r C s  G a r c í a ,  M a t e o .
M u r ie l  D o m b r i z ,  J o s é  L u i s .  
N o t a r i o  A b e r t u r a s ,  I s i d r o .  
P e r a l e s  C i s n o r o s ,  C i r i l o .

R e l a c i ó n  n o m in a l  d e  o p o s i t o r e s  e x c lu id o s ,  del  o o n c u r s o - o p o s ic ió n

Numere
de

g ru p o

> •
N O M B R E  Y  A P E L L ID O S C a u s a s

i

j .

4 -
5 *
b.

7 -
8.
9 -

10 .
1 1 .
12 .

b v
14
LS-

• it).
i/*
lS .

I().. 
20, 

“  2 r . 
22 .

2 :>-
24.

. 25 .  
26.

2 / • 
2 <8. 
29.

3° -
.V«
3 2 .

A l v a r a d o  M a c í n s ,  G e r a r d o  ..............
A p c s t e g u i u  G o ñ i ,  R e s t i t u t o  .........'
A r a n d a  M a r t í n e z ,  A n t o n i o  ..............
A r r a i z a  A lb é n iz ,  J o s é  L u i s  ..............
C a k i t r a v a s  R o m e r o ,  J o s é  M a r í a . . .
C a l v o  L o r e n z o ,  D o m i n g o  ....... ..
C a v ó n  G a y ó n  G a b r i e l ,  J e r ó n i m o .
C id  ron  T r ib e l l o ,  M a n u e l  ........... . . .
C u e l o  V i l l a l o b o s ,  A n t o n i o  ..............
C u e v a s  R o iz ,  V i c t o r i a n o ...................
E l i z a l d o  G a r c í a ,  L u c i o  ........................
F e r n á n d e z  I I u g a r t e ,  E u g e n i o  E p i -

G a m a  G a r c í a ,  R o b e r t o  ...................
G a r c í a  M a r t í n ,  M a n u e l  ............. .
G a r c í a  M u ñ o z ,  L u i s  ........ ...............
G o n z á le z  B a r r i o ,  C e l e s t i n o  ..............
G o n z á l e z  G o r b e a ,  A n g e l  ....... -.c.......
L n s u l a  G i l ,  J o s é  ......................................
L ó p e z  C u e v a s ,  E n r i q u e  . . . .  ...........
M o l l m o d o  C a t e n n ,  J o s é  .......... ó . . .
M o r a l e s  R o d r í g u e z ,  J u l i á n  ..............
M u r a d a s  B o u z a s ,  F é l i x  ...................
O l n v a r r e  O s i n q g a ,  H i l a r i o  . . ...........
O t e r o  G o n z á le z ,  J o s é  ........................
P o r r ó n  S a u z ,  S a n t i a g o  ...................
R o d r íg u e z .  D ía z ,  I s i d o r o  ..................
R o n c a l  B o n i l l a ,  E r n e s t o  ...................
S á n c h e z  R o m a t e - S a m b r u n o ,  J u a n
S á n c h e z  S á n c h e z ,  R i c a r d o  ..............

T o r r e s  G ó m e z ,  J o s é  .............................
U r t u r i  C r t u r i ,  E l e u t e r i o  ...................
V i l q r i a  M a r t i n ,  D e m e t r i o  ..............

1

'
E d a d  i n f e r i o r  a  la  e x i g i d a .
R e n u n c i a  ^voluntar ia .
I d e m  id.
I d e m  id.
D o c u m e n t a c i ó n  in c o m p l e t a .
R e n u n c i a  v o l u n t a r i a .
D o c u m e n t a c i ó n  i n c o m p l e t a .
I d e m  id.

I d e m  id.
I d e m  id.
R e n u n c i a  v o l u n t a r i a .

I d e m  í<j. ’
D o c u m e n t a c i ó n  i n c o m p l e t a .
I d e m  id.
E d a d  in f e r io r  a ’ l a  e x i g i d a .
I d e m  id . id.
R e n u n c i a  v o l u n t a r i a .
D o c u m e n t a c i ó n  i n c o m p l e t a .
I d e m  id.
U lom  íd. . 

R e n u n c i a  v o l u n t a r i a .
D o c u m e n t a c i ó n  in c o m p l e t a .
R  en u n c ía  v o l  un t a r i a .
I d e m  íd.
I d e m  íd.
D  0 c u m  e  n t a  c i ó n i n co m p 1 e t a .
R e n u n c i a  v o l u n t a r i a .
I d e m  íd. . , 
D o c u m e n t a c i ó n  i n c o m p l e t a ;
R e n u n c i a  v o l u n t a r i a .
E d a d  i n f e r i o r  a  la  e x i g i d a .  
R e c o n o c im i e n t o  m é d ic o .

L o  que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la R egla cuarta de la 
convocatoria del io de m arzo del corrien
te! año, le t ific a d a  en n  de abril del m is
mo, para que, en el pfazo de cinco días, 
puedan los interesados form ular, por es
crito, ante el Tribunal .de las citadas 
oposiciones, las reclam aciones que esti
men oportunas, en la form a y requisitos » 
prevenidos en las citadas disposiciones.

M adrid, 20 de julio de 1945.— E l Se
cretario d&l Tribunal, Luis Fernández de 
Angulo (ru b ricad o)?—  V isto  bueho, el 
Presidente, Fernando L . de Sagredo (ru
bricado) .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 

(Sección Precios y Mercados)
Circular num ero  529 , que anula la 488 y  

fija los precios sobre vagón de las dis
tintas variedades de legum bres para, la 
campaña aerícola-de  1945-46. 

F U N D A M E N T O   
Habiéndose fijado por Decreto del Mi

nisterio de Agricultura de 29 de septiem
bre de 1944 los precios bases de com pra  
de los productos, intervenidos por el Serví?' 
ció Nácional del Trigo,' y  a  tenor de lo 

. dispuesto en el artícuilo octavo do Ja Circu 
lar 5 1 3 , por la que se dictan co rm as para 
la recogida de legumbres en ía actual 
cam paña, «es preciso quít por esta Com i
saría General se determinen Jo j precios, 
«sobre vagón» que han de regir para las 
distintas variedades legum inosas de • 
consumo human-o.#En su virtud, y  a  pro
puesta de los respectivas Com isarios de  
Recursos,

Lata Comisaría General dispbn© lo, ¡si
guiente ;
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P R E C IO S

P e s e t a s  
Qm.

GARBANZOS BLANCOS

Pesetas 
Qm.

ZONA NORTE

ALUBIAS
precio único sobro vagón para, cupos forzosos y ex

cedentes: 1 
Todas Jas variedades ... ... ... r .  ..* ... ..........

GARBANZOS v '*
Precio- único sobre vagón para cupo* íorzosos .y ex

cedentes : . . ’ ‘ ■ 
Todas las variedades ... •........, f .i ... .........

LENTEJAS
Precio único sobre vagón para oupós forzosos v ex

cedentes :

GUISANTES V ALGARROBAS
> precio único sobre Vagón para cupos forzosos y ex

cedentes .
Todas las variedades ........ .* .......... •................. ¿........

ZONA SU R

ALUBIAS
Provincias de Ciudad Real y {Toledo, r

Alubias blancas, sobre vagón ... ... .............. y
A'lubias pintas, sobre vagón ... ... ... ..................... .

Provincia de Granada. v ‘
. Largas de la Vega, #sobre vagón ................

Sierra y Alpujarra, sobre vagón ..........  ... *.........
Cortas, sobré vagón •.................................................. ...

327,00 

252.20 

2 2.0,20 

a 16,20

330^32
294,10

325A5
3° 4>45
273*40

Preció único sobre vagón para cupo forzoso : 

Toda-a ia s .variedades .........  ............................. ...

GARBANZOS MULATOS

Precio ,único sobre vagón para cupo forzoso :

Todas las variedades ......................  ............. ... ...

" . GUISANTES

Provincias de Ciudad Real y Toledo.

Precio sobre vagón ... ...............  .........  ................

Resto'de'las provincias.

, Resto sobre v a g ó n ......... .......... ......... ........ ..............

L E NTEJAS

Provincia de ¡Granada.

Precio sobre vagón .........„...............................................

Resto de las provincias

Precio sobre v a g ó n ........................................ ............... ...

, ALGARROBAS 

Precio sobre^ vagón .........  .....................  ... ................

^ > 37$

l,
¡

v 106.12

108.20 1

201,72

2 14.20 

134,2°

Todas las legumbres de , cupo excedente do la Zona Sur 
sufrirán un aumento de 70 pesetas en quintal métrico.

REQUISITOS EN LAS FACTURAS*
Eñ las facturas que extiendan los ex

pedidores harán constar concretamente la 
calidad y precio correspondiente, a los 
fines de perfecta comprobación en Has li
quidaciones de precio efectivo.

PROPUESTAS DE PRECIO OFICIAL
Las'.}untas Provinciales de Precios que 

lo consideren pertinente formularán, nue
va propuesta de precio oficial, partiendo 
de estos precios «sobre vagón», que se
rán considerados como precios bases.
, Madrid, 21 de julio de 1945.—El Comi

sario general, Rufino Beltrán;

Para superior conocimiento : Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 

♦ Comercio, Agricultura y Gobernación.
, Para •■conocimiento': limo. Sr. Fiscal Su- 1 

pbrior de Tasas. v ' ¡

para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimo señores Delegados provin
ciales de Abastecimientos y Transpor- 

> tes- Ilustrfsimos señores Comisarios de 
Recursos y Delegando .nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo. v

Circular núm. 530 que anula la 478 y  
determina la s  condiciones en que se  
desarrollará el comercio de almortas,  
altramuces, escaña, mijo, panizo, sorgo,

 veza y y ero s

LIBERTAD DE GIRCULACÍON y  CONTRATACION

Artículo i.° Mientras rno se disponga 
fiada en contrário, en lo sócesívo gozarán 
de UBertad , de circulación y contratación 

-tas almortas, altramuces, escaña,' mijo, 
panizo,.sorgo, veza y yeros. '

P R E C I O S

xArt. 2.0 Los precios que han de regir, 
como topes máximos para cada uno de 
los mencionados artículos serán los se
ñalados en las Ordenes del ‘Ministerio 
de Agricultura, insertas en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO numero 152, 
de 1 de junio de 1942 y 277, de 3 de 00 
tubre de 1944 y por la Dirección General 
de Agricultura, a propuesta d e ,la Délo 
gación Nacional del S. N. T ., los cuales 
fueron publicados por este SeiVicio en 
oficios de 11 de' junio de 1942 y 14 do 
junio del. corriente año, que relaciono 3 
contiguación: 

Almortas: 

0,67 pesetas kilogramo al productor de 
Almería, Badajoz,. Cáoeres, Cádiz, Cór
doba, Granada, Huélva, Jaén, Málaga y 
Sevilla.

0,68 pesetas kilogramo al productor en 
el resto de las provincias españolas.

Altramubés:
0,58 pesetas kilogramo^ al productor en , 

toda España.'
i  ' - \

Bscañq:
0,54 pesetas kilogramo pl productor 

eft toda España.

Mi j o  :
1

0,61 pesetas kilogramo al productor 
en toda España; '
Panizo : 

0,61 pesetas kDIogramo al productor en 
toda España. y
Sorgo :

0,61 pesetas kilogramo al productor 
en toda España* ,

V e z a : / .

-0,7925 pesetas \kif0gramo al productor 
en Alava, Barcelona y Gerona.

0/79 pesetas kilogramo al productor en 
Albacete, Ávila, Logroño, Madrid, Nava* 
rrá y Soria.

0,77 pesetas kilogramo al productor en 
el resto de las provincias españolas.

Y e r o s :
°,75i pesetas kilogramo al productor en 

Almería^ Badajoz, Cácere^s; Cádiz, Cór¿ 
dobá, Granada,’ íjuelva Jaén, Málaga y 
Sevilla.

0,7^ pesetas kilogramo al productor en 
el resto de. las provincias 'estañólas.

Todos los anteriores precios se entien
den para mercancía seca, sana y limpia, 
sin envase. *

PRECIOS DE VENTA Y MARGENES COMER
C IALES

Art. 3.0 Teniendo en cuenta la Or
den de la Presidencia de 6 de mayo (k 
*943, BO LETÍN O FIC IA L DEL ES¿ 
TADO núm. 128, los comerciantes 'se
ñalarán bajo su responsabilidad los pre
cios de venta a. los ganaderos, teniendo 
en cuenta que como único tanto por cien
to de beneficio comercial* que admito 
para su reparto entre Jtodos ellos, para 
toda clase de piensos, es un 13 por 100 
sobre el precio base. ,

Madrid; 21 de julio dé 1945.—El Com'k 
sario‘ generall, Rufino Beltránl t 
Para superior conocimiento : Excmo§. se

ñores Ministros de -Industria y Comer*
' ció y 'de Agricultura.
Para conocimiento: limos. Sres. jFisc^
• Superior de Tasas 'y Comisarios & 

Recursos,
Para •cumplimiento : Exemos. Sres. Go

bernadores  ̂Civiles,, Jefes provincial#
. de Abastecimientos^y Transportes.


